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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4745-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a contrataciones de
servicios con varias Sociedades incluidas
en el Registro Mercantil, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 27 de enero de 2006.

P.E. 4746-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a dependencia
orgánica de las Secciones Provinciales de

Industria, Comercio y Turismo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 27 de enero de 2006.

P.E. 4748-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Manuel
Fuentes López, relativa a número de
inspecciones realizadas para personalizar el
cumplimiento de la legislación en medio
ambiente en las explotaciones mineras en
la Sierra de la Culebra, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 27 de enero de 2006.

P.E. 4751-II a P.E. 4757-II y P.E. 4760-II a P.E.
4769-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por los Procuradores
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D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 27 de enero de 2006.

P.E. 4758-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a proyectos de inver-
siones en el 2006 presentadas a la
Comisión Regional de la Minería,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 27 de enero de 2006.

P.E. 4759-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a composición y
estructura de la Comisión de Seguimiento
en las Comarcas Mineras, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 27 de enero de 2006.

P.E. 4770-II y P.E. 4772-II a P.E. 4779-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4771-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a obras
de restauración de la Iglesia de San Felices
de los Gallegos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

P.E. 4782-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a número
de carreteras en la provincia de Salamanca
que se han mejorado en el 2005, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4784-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia
de Burgos en el año 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4785-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia
de León en el año 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4786-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia
de Palencia en el año 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4787-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a inter-
venciones realizadas en las carreteras de la
provincia de Segovia en el año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4788-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a interven-
ciones realizadas en las carreteras de la
provincia de Soria en el año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4789-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia
de Valladolid en el año 2005, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4790-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia
de Zamora en el año 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4791-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a interven-
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ciones realizadas en las carreteras de la
provincia de Ávila en el año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4792-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a número
total de usuarios en lista de espera
quirúrgica con fecha 31 de diciembre de
2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

P.E. 4873-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a ambu-
lancias de soporte vital en León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4877-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Cultura y
Turismo para la distribución de la nueva
edición de la "Guía de los Archivos
Históricos Provinciales de Castilla y
León", publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

P.E. 4880-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Cultura y
Turismo para dar debido cumplimento a la
distribución de una nueva edición del
"Manual de Descripción Multinivel",
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4881-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Cultura y
Turismo para dar debido cumplimento a la
publicación del Plan de Calidad de
Archivos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

P.E. 4883-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimento a la iniciativa
de construcción de un paso elevado de
acceso a la urbanización de viviendas
ubicada a la altura  del  kilómetro  174,5
de  la  carretera N-601 Madrid-Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4884-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimento a la apro-
bación de un Plan Especial de Actuación
sobre carreteras de especial peligrosidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4885-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimento al desarrollo
de una regulación específica sobre el
sistema de adjudicación de viviendas de
protección oficial en cualquiera de sus
modalidades, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

P.E. 4886-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Sanidad
para dar debido cumplimento a las previ-
siones de reducción del servicio de asis-
tencia médica en el vallisoletano municipio
de Ciguñuela, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

P.E. 4887-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimento a la subsa-
nación de las deficiencias que soporta el
municipio vallisoletano de Ciguñuela en el
campo de las telecomunicaciones y las
nuevas tecnologías, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.
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P.E. 4888-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimento a la puesta en
marcha del Plan Estratégico de Plataformas
Logísticas, Puertos Secos y Centros de
Transporte en Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4890-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimento a la
iniciación de conversaciones con la
empresa Cabrero, SA, en aras de favorecer
la ampliación del horario del servicio de
autobuses que une la localidad de Viana de
Cega con Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4891-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimento a la
iniciación de conversaciones con la
empresa Linecar, SA, en aras de favorecer
la ampliación del horario del servicio de
autobuses que une la localidad de
Ciguñuela con Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4896-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimento a la cele-
bración del día de internet el próximo 25
de octubre, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

P.E. 4897-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Sanidad
para dar debido cumplimento a la elabo-
ración de un estudio sobre la ludopatía en
Castilla y León, publicada en el Boletín

Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

P.E. 4948-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a número de
pacientes en lista de espera quirúrgica en el
hospital Virgen de la Concha de Zamora,
así como los derivados a clínicas privadas
durante los años 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4960-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a cursos
de informática impartidos en 30 ciber-
centros, así como la colaboración de otras
instituciones o entidades con la Junta de
Castilla y León, desde el año 2003 hasta
octubre del año 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4961-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a cursos
de internet y Windows a través del
programa "Iniciate", así como la colabo-
ración de otras instituciones o entidades
con la Junta de Castilla y León, desde
octubre a diciembre del año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

P.E. 4962-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a cursos
de formación en informática a través del
programa "Iniciate", así como la colabo-
ración de otras instituciones o entidades
con la Junta de Castilla y León, durante el
año actual, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

P.E. 4974-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Antonio
Losa Torres, relativa a incorporación de la
Junta de Castilla y León al Sistema de
Aplicaciones y Redes para las Administra-
ciones, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.
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P.E. 4997-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a número de
alumnos con necesidades educativas espe-
cíficas que están matriculadas en el
curso 2005/2006 en centros de enseñanza
pública en Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 4998-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a número de
alumnos con necesidades educativas espe-
cíficas que están matriculadas en el curso
2005/2006 en centros de enseñanza
concertada en Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

P.E. 4999-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a gastos de mante-
nimiento y funcionamiento de centros
educativos en Zamora en el 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5000-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a obra de rehabili-
tación de la Iglesia de Aspariegos
(Zamora), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

P.E. 5001-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a presentación de
ofertas para el arrendamiento de un
edificio para la Agencia de Desarrollo
Económico, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

P.E. 5002-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a obras de acondicio-
namiento de plataforma de la carretera de
Cuéllar a Campaspero, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5004-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a razones para no
considerar como puesto docente singular el
que desempeñan los profesores de los
Servicios de Orientación Educativa y
Psicopedagógica, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5005-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a visita
del Sr. Consejero de Educación a los
Colegios Públicos de Cabezuela y Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5006-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a situación actual de
las zonas de concentración parcelaria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5008-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a bases provisionales
de concentración parcelaria de Castro-
podame (León), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5010-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a campañas
contra incendios forestales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5011-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a número de
animales de bovino sacrificados en el año
2005 por el Programa de Evaluación de
Enfermedades, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5012-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel

21459

21459

21460

21460

21461

21461

21462

21462

21462

21463

21463

21463

Págs. Págs.



Fuentes López, relativa a número de
animales de ovino/caprino sacrificados en
el año 2005 por el Programa de Evaluación
de Enfermedades, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5025-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de
Castilla y León en el mes de junio del año
2005 en las distintas provincias de la
Comunidad, en comparación con la misma
del año 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5026-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de
Castilla y León en el mes de julio del año
2005 en las distintas provincias de la
Comunidad, en comparación con la misma
del año 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5027-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida, en el mes de
agosto del año 2005 en las distintas
provincias de la Comunidad en compa-
ración con la misma del año 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5032-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a programas de
postgrado solicitados, los títulos de
postgrado objeto de informe favorable, así
como las solicitudes de títulos de
postgrado objeto de informe desfavorable,
por cada una de las universidades,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5033-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a actua-
ciones subvencio-nadas, derivadas de la

orden EYE/24/ 2005, de 19 de mayo, en el
marco del Plan de Apoyo al Comercio, en
terrenos que no ostentan la condición de
públicos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

P.E. 5034-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de
Castilla y León en el mes de diciembre del
año 2005 en las distintas provincias de la
Comunidad, en comparación con la misma
del año 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5035-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de
Castilla y León en el mes de septiembre
del año 2005 en las distintas provincias de
la Comunidad, en comparación con la
misma del año 2004, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5036-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de
Castilla y León en el mes de octubre del
año 2005 en las distintas provincias de la
Comunidad, en comparación con la misma
del año 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5037-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de
Castilla y León en el mes de noviembre del
año 2005 en las distintas provincias de la
Comunidad, en comparación con la misma
del año 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5038-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de
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Castilla y León en el mes de enero del
año 2006 en las distintas provincias de la
Comunidad, en comparación con la misma
del año 2005, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5049-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a gestiones
realizadas por la Junta de Castila y León
para que la sede regional del voluntariado
esté en Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5050-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a reunión mantenida
entre el Director General del Medio
Natural y algunos alcaldes de la zona de
pinares de Burgos y Soria, con motivo del
anteproyecto de ley de montes de la
Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5051-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a transmisión de la
vivienda sita en la sede del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo de
la Junta de Castilla y León en Soria y el
Servicio Territorial de Cultura, a Radio
Televisión (Radio Juventud de Soria),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5053-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a presupuesto de la
Consejería de Agricultura y Ganadería para
el sector apícola y las ayudas concedidas al
mismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

P.E. 5056-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a conocimiento de la
Junta de Castilla y León de la cesión de

terrenos municipales por el Ayuntamiento
de Langa de Duero, para la construcción de
viviendas sociales destinadas a personas
mayores, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

P.E. 5059-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
informe de ejecución en el año 2004 del
programa Operativo Integrado de Castilla y
León 2000-2006 por líneas de actuación y
de las iniciativas Comunitarias, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5060-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
importe de los gastos pagados y certi-
ficados ante la comisión Europea de
proyectos financiados por los fondos
estructurales de la Unión Europea y el
fondo de Cohesión del actual periodo de
programación en los años 2000, 2001,
2002 y 2005, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5061-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
importe de los derechos reconocidos y la
recaudación obtenida por tributos cedidos
de la Comunidad en el año 2005, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5062-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
importe de las deducciones aprobadas por
la Comunidad Autónoma de Castilla y
León en el IRPF, en los años 2003 y 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5063-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes e importe de las dona-
ciones efectuadas de padres a hijos para la
adquisición de viviendas en el impuesto de
sucesiones y donaciones, en los años 2004
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y 2005, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

P.E. 5064-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida
en el año 2005, del impuesto de sucesiones
y donaciones, referidos a las adquisiciones
mortis causa, incluidas las de beneficiarios
de pólizas de seguros de vida, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5065-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida
acogidos al tipo reducido del 4%, en el
impuesto de transmisiones patrimoniales
en cada uno de los supuestos de personas
que pueden acogerse al mismo, en el año
2005, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

P.E. 5066-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida
acogidos al tipo reducido del 2%, en el
impuesto de transmisiones patrimoniales
por adquisición de vivienda habitual a
menores de 35 años, en el año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5067-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida
acogidos al tipo reducido del 0,3%, en el
impuesto de actos jurídicos documentados
en cada uno de los supuestos que pueden
acogerse al mismo, en el año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5068-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida
acogidos al tipo reducido del 0,10%, en el
impuesto de actos jurídicos documentados

por adquisición de vivienda habitual a
menores de 35 años, en el año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5069-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a estado
de ejecución de los proyectos de inversión
de la Consejería de Hacienda que se rela-
cionaron en el Anexo de inversiones del
presupuesto de la Comunidad de Castilla y
León para el año 2005, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5070-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a reali-
zación de obras en la carretera VA-210,
Cogeces del Monte-Peñafiel, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5071-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad de Valladolid en
relación con el programa de enseñanzas
universitarias, en cada uno de los ejercicios
2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5072-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad de Burgos en
relación con el programa de enseñanzas
universitarias, en cada uno de los ejercicios
2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5073-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad de León en
relación con el programa de enseñanzas
universitarias, en cada uno de los ejercicios
2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.
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P.E. 5074-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad de Salamanca en
relación con el programa de enseñanzas
universitarias, en cada uno de los ejercicios
2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5075-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad Europea Miguel
de Cervantes en relación con el programa
de enseñanzas universitarias, en cada uno
de los ejercicios 2001, 2002, 2003, 2004
y 2005, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

P.E. 5076-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad Pontificia de
Salamanca en relación con el programa de
enseñanzas universitarias, en cada uno de
los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003,
2004 y 2005, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

P.E. 5077-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad Católica de Ávila
en relación con el programa de enseñanzas
universitarias, en cada uno de los ejercicios
2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5078-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad Internacional SEK
en relación con el programa de enseñanzas
universitarias, en cada uno de los ejercicios
2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5081-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
diversas cuestiones relacionadas con las
obras de construcción del Centro de Salud
Segovia III en la ciudad de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5082-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
escasez de personal administrativo en el
IES Vega de Pirón de Carbonero el Mayor,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

P.E. 5083-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a
importe de los créditos iniciales, defi-
nitivos y de las obligaciones reconocidas
de la Comunidad desglosados de los
capítulos 6 y 7, indicando el importe total
por provincias y sin provincializar del
ejercicio 2005, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4745-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4745-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a contrataciones de
servicios con varias Sociedades incluidas en el Registro
Mercantil, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 27 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./4745, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “contrataciones de servicios con
varias sociedades incluidas en el Registro Mercantil”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información solicitada que ha
sido elaborada por la Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades en ANEXO que se acompaña.

Valladolid, a 13 de marzo de 2006.

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA, 

Fdo.: María Jesús Ruíz Ruíz

ANEXO:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Empresa “ORIGINAL HAND VISUAL ESTUDIO S.L.”

FECHA FINALIDAD CUANTÍA
CONTRATO

05.08.2005 Diseño y producción gráfica
Programa Juntos 690,20

20.05.2005 Material campaña semana
Museos en Familia 11.876,23

07.12.2005 Material campaña promoción
conciliación, vida familiar y
laboral 11.876,31

12.12.2005 Material campaña a favor 
de la Familia. 11.829,33

Empresa “TEIMAGINAS INTERNET SERVICIOS
INTERACTIVOS S.L.”

FECHA FINALIDAD CUANTÍA
CONTRATO

20.05.2005 Material campaña semana 
Museos en Familia 11.901,60

07.12.2005 Material campaña promoción
conciliación, vida familiar y 
laboral 11.953,63

12.12.2005 Material campaña de promoción
de Centros Infantiles 567,24

P.E. 4746-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4746-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a dependencia
orgánica de las Secciones Provinciales de Industria,
Comercio y Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 27 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./4746, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “dependencia orgánica de las
secciones provinciales de industria, comercio y turismo”.

Recabada información de las Consejerías de
Economía y Empleo, Sanidad y de Cultura y Turismo en
relación con la cuestión planteada por S.S. en la Pregunta
arriba referenciada, comunico a V.E. que los Servicios
Centrales de Consumo y de Turismo dependen, tanto
orgánica como funcionalmente, de las Consejerías de
Sanidad y de Cultura y Turismo, respectivamente.

Sin embargo, las Secciones Provinciales de Consumo
y de Turismo, que dependen funcionalmente de los
Servicios Centrales de sus respectivas Consejerías, en la
actualidad mantienen su dependencia orgánica de las
Delegaciones Territoriales, a través de los Servicios
Territoriales de Industria, Comercio y Turismo, hasta
que dichas Consejerías modifiquen sus actuales
estructuras periféricas, regulando y desarrollando la
estructura orgánica de los diferentes Departamentos
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Territoriales previstos en la Ley 3/2001, de 3 de julio,
del Gobierno y de la Administración de Castilla y León.

Valladolid, a 9 de marzo de 2006.

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA, 

Fdo.: María Jesús Ruíz Ruíz

P.E. 4748-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4748-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Manuel
Fuentes López, relativa a número de inspecciones
realizadas para personalizar el cumplimiento de la legis-
lación en medio ambiente en las explotaciones mineras
en la Sierra de la Culebra, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 27 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06004748 formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Manuel Fuentes López, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cumplimiento
de la legislación de Medio Ambiente en las explota-
ciones mineras en la Sierra de la Culebra (Zamora).

En los trámites ambientales referidos a actividades
mineras, el órgano sustantivo en las actuaciones es la
Consejería de Economía y Empleo, articulándose a
través de los Servicios Territoriales de Industria,
Comercio y Turismo.

Las vías posibles de tramitación ambiental de expe-
dientes de actividad minera son, en primer lugar, los
casos recogidos en la legislación de evaluación de
impacto ambiental, y en segundo lugar, los informes a
los planes de restauración derivados del Decreto
329/1991, de 14 de noviembre, sobre Restauración de
Espacios Naturales afectados por Actividades Mineras.

Cada uno de estos procedimientos establece las
condiciones para la realización de las correspondientes
visitas de inspección y las garantías que se precisan para
la protección del medio ambiente. A título de ejemplo, se
realizan inspecciones en el momento previo a la emisión
del informe mencionado respecto al Decreto 329/1991, y
en el momento de la emisión del informe sobre la
caducidad del mismo.

De acuerdo con esto, los expedientes que constan
tramitados en el Servicio Territorial de Medio Ambiente
de Zamora, son:

Por evaluación de impacto ambiental:

Por otra parte, señalar que se ha tramitado un proce-
dimiento sancionador, a la empresa RIOMANZANAS,
S.A. en Flechas de Aliste, tras denuncia presentada por
la guardería forestal, por desmantelamiento y abandono
de la nave de corte y embalado de tejas de pizarra,
ubicada a 1,5 km de la cantera, dejando abandonados los
residuos y aceites usados sin gestionar. Se ha impuesto
una sanción de 10.000 € por falta grave respecto a la
legislación de residuos, y se encuentra en la actualidad la
sanción recurrida en alzada por la empresa.

Valladolid, 14 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4751-II a P.E. 4757-II y
P.E. 4760-II a P.E. 4769-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4751-II a P.E. 4757-II y P.E. 4760-II a P.E. 4769-II,
a las Preguntas formuladas por los Procuradores D.
Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez Fernández, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 27 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 4751-II acciones programadas en el área de
agricultura en las comarcas de la
minería energética.

P.E. 4754-II acciones programadas en el área de
medidas ambientales en las comarcas de
la minería energética.

P.E. 4755-II acciones programadas en el área de
medidas ambientales en las comarcas de
la minería no energética.

P.E. 4756-II acciones programadas en el área de
programas de acción social y actua-
ciones sanitarias en las comarcas de la
minería energética.

P.E. 4760-II actuaciones en el área de protección del
Patrimonio y Promoción Turística en
las Comarcas Mineras en el año 2004.

P.E. 4761-II actuaciones en el área de agricultura en
las Comarcas Mineras en el año 2004.

P.E. 4762-II actuaciones en el área de comunica-
ciones en las Comarcas Mineras en el
año 2004.

P.E. 4763-II actuaciones en el área de medidas
medioambientales en las Comarcas
Mineras en el año 2004.

P.E. 4764-II actuaciones en el área de acción social y
actuaciones sanitarias en las Comarcas
Mineras en el año 2004.

P.E. 4765-II actuaciones en el área de protección del
Patrimonio y Promoción Turística en
las Comarcas Mineras en el año 2005.

P.E. 4766-II actuaciones en el área de agricultura en
las Comarcas Mineras en el año 2005.

P.E. 4767-II actuaciones en el área de comunica-
ciones en las Comarcas Mineras en el
año 2005.

P.E. 4768-II actuaciones en el área de medidas
medioambientales en las Comarcas
Mineras en el año 2005.

P.E. 4769-II actuaciones en el área de acción social y
actuaciones sanitarias en las Comarcas
Mineras en el año 2005.

Respuesta a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0604751 A P.E./0604757 y P.E./0604760 a
P.E./0604769, formuladas por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª Raquel Pérez Fernández, pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a las actua-
ciones llevadas a cabo en el marco del programa de
actuación en las comarcas mineras durante el período
2004-2007.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia, se informa, en el siguiente
anexo, sobre los datos solicitados relativos a las actua-
ciones llevadas a cabo en el marco del Programa de
Actuación en las Comarcas Mineras durante el período
2004-2007.

Valladolid, 15 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 4758-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4758-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a proyectos de inversiones en el 2006
presentadas a la Comisión Regional de la Minería,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 27 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia

P.E./0604758, formulada por los Procuradores D. Pedro

Nieto Bello y Dª. Raquel Pérez Fernández, pertene-

cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los

proyectos de inversión previstos para el ejercicio 2006

que han sido presentados en la Comisión Regional de la

minería.

En contestación a las cuestiones planteadas en la

pregunta de referencia, se informa, en el siguiente anexo,

sobre los proyectos de inversión previstos para el

ejercicio 2006 que han sido presentados en la Comisión

Regional de la Minería.

Valladolid, 17 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 4759-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4759-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a composición y estructura de la
Comisión de Seguimiento en las Comarcas Mineras,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 27 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604759, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y de Dª Raquel Pérez Fernández, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
composición y estructura de la Comisión de Seguimiento
del Programa de Actuación en las Comarcas Mineras en
Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El art. 12 de la Ley 9/2005, de 17 de junio, por la que
se establece el Programa de Actuación en las Comarcas
Mineras durante el periodo 2004-2007, dispone que se
establecerá una Comisión de Seguimiento integrada por
representantes de los Departamentos competentes por
razón de la materia pertenecientes a la Junta de Castilla y
León y por el Comité Permanente de Minería, cuya
función será la de efectuar el seguimiento necesario del
desarrollo de las actuaciones contempladas en la presente
Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo, se
ha sometido la propuesta de constitución de la Comisión
de Seguimiento a la consideración de los miembros del
Comité Permanente. Por lo tanto, está previsto que en la
próxima reunión del Comité Permanente quede cons-
tituida la citada Comisión.

Valladolid, 17 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 4770-II y P.E. 4772-II a P.E. 4779-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4770-II y P.E. 4772-II a P.E. 4779-II, a las
Preguntas formuladas por el Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 4770-II actuaciones de implantación de banda
ancha en municipios de Salamanca.

P.E. 4772-II actuaciones de implantación de banda
ancha en municipios de Ávila.

P.E. 4773-II actuaciones de implantación de banda
ancha en municipios de Burgos.

P.E. 4774-II actuaciones de implantación de banda
ancha en municipios de León.

P.E. 4775-II actuaciones de implantación de banda
ancha en municipios de Palencia.

P.E. 4776-II actuaciones de implantación de banda
ancha en municipios de Segovia.

P.E. 4777-II actuaciones de implantación de banda
ancha en municipios de Soria.

P.E. 4778-II actuaciones de implantación de banda
ancha en municipios de Valladolid.

P.E. 4779-II actuaciones de implantación de banda
ancha en municipios de Zamora.

Contestación a las Preguntas Escritas números 4770
y 4772 a 4779 formuladas por D. José Miguel Sánchez
Estévez, Procurador perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a actuaciones de implantación de banda ancha en
municipios de cada una de las provincias de Castilla y
León.

El ordenamiento constitucional atribuye al Estado,
con carácter exclusivo, la competencia en materia de
telecomunicaciones.

Como consecuencia de ello, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 22.1 a) de la Ley 32/2003, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones,
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corresponde al Estado garantizar a todos los ciudadanos
la prestación del Servicio Universal de Telecomunica-
ciones, incluyendo en este servicio el acceso a Internet
únicamente de forma funcional (banda estrecha) y
fijando la fecha de 31 de diciembre de 2004 como el
momento en el que dicho servicio universal sería
efectivo para todos los ciudadanos de España.

El Estado, por tanto, asume la vigilancia del cumpli-
miento por parte del operador designado para la pres-
tación del Servicio Universal de Telecomunicaciones,
Telefónica de España, de la obligación de sustituir las
líneas TRAC que no permiten el acceso funcional a
Internet.

Sin embargo, el propio Estado no ha garantizado
hasta la fecha el cumplimiento efectivo de este
compromiso en Castilla y León, dado que numerosas
localidades rurales aún mantienen sistemas de telecomu-
nicaciones obsoletos que no permiten el acceso funcional
a Internet definido en la legislación estatal como
universal, limitándose el operador designado por el
Estado, Telefónica de España, a dar el servicio
solamente a quién así lo solicita expresamente.

Teniendo en cuenta además que los servicios de
acceso a Internet con banda ancha no son considerados
aún por el Estado como universales, por lo que se vienen
prestando por parte de los operadores de telecomunica-
ciones en régimen de libre competencia, llegando
únicamente en aquellas localidades donde existe la sufi-
ciente demanda para hacerlos rentables, la Junta de
Castilla y León, respetando las competencias estatales en
materia de servicio universal de telecomunicaciones, ha
asumido como uno de sus principales objetivos la
implantación de servicios de banda ancha en los muni-
cipios rurales de Castilla y León que se encuentran fuera
de los planes de negocio de los operadores de telecomu-
nicaciones.

Con este objetivo se ha puesto en marcha el
Programa de Banda Ancha 2005-2007, a través en la
Orden FOM/45/2005, de 20 de enero, que convoca las
ayudas para los operadores de telecomunicaciones inte-
resados en dotar a todos los municipios castellanos y
leoneses de servicios de acceso a Internet con banda
ancha.

El Programa, que prevé llevar el servicio de internet
de banda ancha con las últimas tecnologías a todos los
municipios de la Comunidad Autónoma antes de que
finalice 2007, movilizará una inversión de 78.074.740
euros, contando con una aportación financiera de
13.518.755 euros por parte de la Junta de Castilla y
León.

La planificación prevista establece de manera esque-
mática tres fases de despliegue: la primera de ellas
abarca hasta finales del primer trimestre de 2006 y
contempla un primer desarrollo de la red de estaciones

base, la segunda se extiende hasta final de año y
concentra el grueso de actuaciones, y la tercera finaliza
en 2007 completando los compromisos de cobertura
previstos en la adjudicación del Programa de Banda
Ancha 2005-2007.

Dado que el despliegue de servicios de acceso a
Internet con banda ancha se realiza utilizando tecnología
inalámbrica de última generación, es imprescindible
realizar primero un amplio y progresivo despliegue de
estaciones base en torno a un núcleo central de red, fase
en la que actualmente nos encontramos, como paso
previo para ofrecer servicio efectivo a la población.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4771-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4771-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a obras de
restauración de la Iglesia de San Felices de los Gallegos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4771
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a obras de restauración de la Iglesia
Parroquial de San Felices de los Gallegos (Salamanca)

El proyecto de reparación de la Iglesia Parroquial de
San Felices de los Gallegos (Salamanca), con una
inversión prevista de 254.345,41 € y un plazo de
ejecución de 5 meses, incluye las siguientes interven-
ciones.

- Reparaciones de grietas en muros mediante inyec-
ciones. Anclaje y reposición de sillares. Limpieza de
fachadas.

- Reparación de la cubierta retirando la teja y la capa
impermeable, reformando pendientes y mejorando
encuentros nueva colocación de teja mixta envejecida
sobre rastreles de madera. Nuevas limas y canalones.
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- Reparación del interior con demolición de falsos
techos y soportes. Reparación de forjados de madera.
Tratamiento de madera, protecciones y barnizado.

- Reforma de acceso a puerta de fachada sur, ejecución
de rampa y reforma de puerta.

- Sustitución de tarima del coro, protección y sanea-
miento de altar de madera, sustitución de losas de
granito.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4782-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4782-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a número de
carreteras en la provincia de Salamanca que se han
mejorado en el 2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4782,
formulada por D. José Miguel Sánchez Estevez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las carreteras de la Red de la
Comunidad Autónoma en las que se han realizado actua-
ciones, en el año 2005, en la provincia de Salamanca.

Las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma
situadas en la provincia de Salamanca en las que se han
realizado actuaciones en el año 2005, indicando la
inversión y concretando las que corresponden a progra-
mación plurianual de mejora y acondicionamiento son
las que aparecen en el anexo que se adjunta.

No obstante, las actuaciones de conservación
realizadas en las carreteras de la red autonómica a lo
largo del año 2005 afectan prácticamente a todas las que
transcurren por la provincia de Salamanca, resultando de
difícil discretización .

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4784-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4784-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia de Burgos en
el año 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4784,
formulada por D. Fernando Benito Muñoz, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma en
las que se han realizado actuaciones, en el año 2005, en
la provincia de Burgos.

Las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma
situadas en la provincia de Burgos en las que se han
realizado actuaciones en el año 2005, indicando la
inversión y concretando las que corresponden a progra-
mación plurianual de mejora y acondicionamiento son
las que aparecen en el anexo que se adjunta.

No obstante, las actuaciones de conservación
realizadas en las carreteras de la red autonómica a lo
largo del año 2005 afectan prácticamente a todas las que
transcurren por la provincia de Burgos, resultando de
difícil discretización.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 4785-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4785-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia de León en el
año 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4785,
formulada por D. Antonio Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma en
las que se han realizado actuaciones, en el año 2005, en
la provincia de León.

Las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma
situadas en la provincia de León en las que se han
realizado actuaciones en el año 2005, indicando la
inversión y concretando las que corresponden a progra-
mación plurianual de mejora y acondicionamiento son
las que aparecen en el anexo que se adjunta.

No obstante, las actuaciones de conservación
realizadas en las carreteras de la red autonómica a lo
largo del año 2005 afectan prácticamente a todas las que
transcurren por la provincia de León, resultando de
difícil discretización .

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4786-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4786-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia de Palencia en
el año 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4786,
formulada por D. José María Crespo Lorenzo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las carreteras de la Red de la
Comunidad Autónoma en las que se han realizado actua-
ciones, en el año 2005, en la provincia de Palencia.

Las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma
situadas en la provincia de Palencia en las que se han
realizado actuaciones en el año 2005, indicando la
inversión y concretando las que corresponden a progra-
mación plurianual de mejora y acondicionamiento son
las que aparecen en el anexo que se adjunta.

No obstante, las actuaciones de conservación
realizadas en las carreteras de la red autonómica a lo
largo del año 2005 afectan prácticamente a todas las que
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transcurren por la provincia de Palencia, resultando de
difícil discretización .

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

transcurren por la provincia de Segovia, resultando de
difícil discretización.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4787-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4787-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a interven-
ciones realizadas en las carreteras de la provincia de
Segovia en el año 2005, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4787,
formulada por D. Angel P. García Cantalejo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma en
las que se han realizado actuaciones, en el año 2005, en
la provincia de Segovia.

Las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma
situadas en la provincia de Segovia en las que se han
realizado actuaciones en el año 2005, indicando la
inversión y concretando las que corresponden a progra-
mación plurianual de mejora y acondicionamiento son
las que aparecen en el anexo que se adjunta.

No obstante, las actuaciones de conservación
realizadas en las carreteras de la red autonómica a lo
largo del año 2005 afectan prácticamente a todas las que

P.E. 4788-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4788-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Carlos Martínez Mínguez, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia de Soria en el
año 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4788,
formulada por D. Carlos Martínez Mínguez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma en
las que se han realizado actuaciones, en el año 2005, en
la provincia de Soria.

Las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma
situadas en la provincia de Soria en las que se han
realizado actuaciones en el año 2005, indicando la
inversión y concretando las que corresponden a progra-
mación plurianual de mejora y acondicionamiento son
las que aparecen en el anexo que se adjunta.

No obstante, las actuaciones de conservación
realizadas en las carreteras de la red autonómica a lo
largo del año 2005 afectan prácticamente a todas las que
transcurren por la provincia de Soria, resultando de
dificil discretización.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 4789-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4789-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia de Valladolid
en el año 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4789,
formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma en
las que se han realizado actuaciones, en el año 2005, en
la provincia de Valladolid.

Las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma
situadas en la provincia de Valladolid en las que se han
realizado actuaciones en el año 2005, indicando la
inversión y concretando las que corresponden a progra-
mación plurianual de mejora y acondicionamiento son
las que aparecen en el anexo que se adjunta.

No obstante, las actuaciones de conservación
realizadas en las carreteras de la red autonómica a lo
largo del año 2005 afectan prácticamente a todas las que
transcurren por la provincia de Valladolid, resultando de
difícil discretización.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4790-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4790-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia de Zamora en
el año 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4790,
formulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma en
las que se han realizado actuaciones, en el año 2005, en
la provincia de Zamora.

Las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma
situadas en la provincia de Zamora en las que se han
realizado actuaciones en el año 2005, indicando la
inversión y concretando las que corresponden a progra-
mación plurianual de mejora y acondicionamiento son
las que aparecen en el anexo que se adjunta.

No obstante, las actuaciones de conservación
realizadas en las carreteras de la red autonómica a lo
largo del año 2005 afectan prácticamente a todas las que
transcurren por la provincia de Zamora, resultando de
difícil discretización.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 4791-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4791-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mercedes Martín Juárez, relativa a intervenciones
realizadas en las carreteras de la provincia de Ávila en el
año 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4791,
formulada por Dª. Mercedes Martín Juarez, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma en
las que se han realizado actuaciones, en el año 2005, en
la provincia de Ávila.

Las carreteras de la Red de la Comunidad Autónoma
situadas en la provincia de Ávila en las que se han
realizado actuaciones en el año 2005, indicando la
inversión y concretando las que corresponden a progra-
mación plurianual de mejora y acondicionamiento son
las que aparecen en el anexo que se adjunta.

No obstante, las actuaciones de conservación
realizadas en las carreteras de la red autonómica a lo
largo del año 2005 afectan prácticamente a todas las que
transcurren por la provincia de Ávila, resultando de
difícil discretización.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4792-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4792-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a número total
de usuarios en lista de espera quirúrgica con fecha 31 de
diciembre de 2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604792-I, formulada por la Procuradora Dª. Teresa
Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las listas de espera a 31 de
diciembre de 2005.

Se adjunta un anexo con los datos relativos a las
listas de espera quirúrgica, consultas externas y pruebas
diagnósticas y especialidades, a fecha 31 de diciembre de
2005.

Valladolid, 22 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

ANEXO A LA PREGUNTA ESCRITA NÚM. 
P.E. 0604792-I

Nº TOTAL DE USUARIOS EN LISTA DE ESPERA
QUIRÚRGICA A 31/12/2005

CEGA HOSPITAL NÚM.

0501 N.S. DE SONSOLES 1.767

0901 H.GENERAL YAGÜE 3.406
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0907 H. SANTIAGO APÓSTOL 407

0971 H. SANTOS REYES 411

2401 H. DEL BIERZO 2.227

2403 H. DE LEÓN 4.587

3401 H. GENERAL RÍO CARRIÓN 1.915

3701 C. H. UNIVERSITARIO DE
SALAMANCA 4.742

4001 C. H. DE SEGOVIA 1.372

4201 H. GENERA DE SORIA 708

4701 H. UNIVERSITARIO DEL RÍO 
HORTEGA 2.497

4707 H. MEDINA DEL CAMPO 347

4771 H. CL. UNIVERSITARIO 3.217

4901 H. V. DE LA CONCHA 2.052

TOTAL 29.655

Nº DE USUARIOS EN LISTA DE ESPERA NÚM.
POR ESPECIALIDADES A 31-12-05

Angiología /Cir. Vascular 640

Alergia 866

Anestesia y Reanimación 2.252

Cardiología 1.872

Cirugía General y de Digestivo 1.941

Cirugía Maxilofacial 333

Cirugía Pediátrica 106

Cirugía Plástica 949

Cirugía Torácica 5

Dermatología 3.307

Digestivo 1.383

Endocrinología 1.699

Ginecología 3.060

Geriatría 131

Hematología 109

Medicina Interna 1.277

Medicina Nuclear 2

Medicina Preventiva 7

Nefrología 170

Neurofisiología 1

Neumología 311

Neurocirugía 258

Neurología 2.099

Obstetricia y Ginecología 2.046

Obstetricia 238

Oftalmología 5.762

Oncología 21

Oncología Radioterápica 45

Otorrino 2.448

Pediatría 416

Psiquiatría 273

Rehabilitación 3.055

Reumatología 994

Traumatología 5.729

Urología 2.128

USL 21

Total 45.954

Nº DE USUARIOS EN LISTA DE ESPERA NÚM.
DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS A 31-12-05

TAC 142

RNM 7

ECOGRAFÍAS 2.739

MAMOGRAFÍAS 352

TOTAL 3.240

P.E. 4873-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4873-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a ambulancias
de soporte vital en León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604873-I, formulada por la Procuradora Dª. Inmaculada
Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la dotación de nuevas ambulancias
de soporte vital para la provincia de León.
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Las nuevas ambulancias de soporte vital básico se
implantarán en León durante el próximo verano.

Valladolid, 22 de marzo 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 4877-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4877-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Cultura y Turismo
para la distribución de la nueva edición de la “Guía de
los Archivos Históricos Provinciales de Castilla y León”,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604877,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las actuaciones emprendidas por la
Consejería de Cultura y Turismo para la distribución de
la nueva edicion de la “Guía de los Archivos Históricos
Provinciales de Castilla y León”.

Desde el momento en que el Archivo General de
Castilla y León asumió las funciones de “cabecera del
Sistema de Archivos de Castilla y León”, la normali-
zación de la descripción, en concreto el desarrollo del
marco ISAD(G), se ha convertido en uno de sus
objetivos. Cumpliendo con este objetivo básico se creó
un Grupo de Trabajo coordinado desde el Archivo
General de Castilla y León, que afrontó como proyecto
prioritario revisar la Guía anterior, adaptándola a la
nueva normativa.

En enero de 2005 se puso en marcha este grupo de
trabajo constituido por diferentes profesionales de los
Archivos Históricos Provinciales, Archivos Centrales de
las Consejerías y del Archivo General de Castilla y
León, con el propósito de delimitar el alcance de la
nueva edición de la Guía. Una vez tomada la decisión de
que se trabajaría sobre la aplicación de la Norma
ISAD(G) a la descripción de todos los archivos depen-
dientes de la Junta de Castilla y León, tanto gestionados
como de titularidad propia, -lo cual incluye los Archivos
Históricos Provinciales, el Archivo General de Castilla y

León, los Archivos Centrales de cada Consejería y los
Archivos Territoriales-, se planteó la cuestión del
formato a adoptar.

En este sentido, se remitió un cuestionario sobre la
forma de presentar la información. Las conclusiones
establecieron los siguientes elementos de información
básica:

1.- Datos prácticos del Archivo.

2.- Servicios.

3.- Historia del Archivo.

4.- Edificio e instalaciones.

5.- Fondos del Archivo. Reseñando el Cuadro de
Organización o Clasificación de Fondos actualizado,
incluyendo las fechas extremas y el volumen de cada
fondo.

6.- Historial institucional.

7.- Repertorio de instrumentos de descripción.

8.- Bibliografía.

Además, se planificó una mesa de trabajo (formada
por personal facultativo del Archivo Histórico Provincial
de Segovia, del Archivo Central de la Consejería de
Presidencia y del Archivo General de Castilla y León)
con el fin de abordar un rastreo en la bibliografía y las
propuestas que se habían realizado siguiendo la Norma
ISAD(G). Se consultaron, además de los trabajos
realizados por el Grupo de Archiveros Municipales de
Madrid, la página web del Ministerio de Cultura (Censo
Guía) y de la Diputación de Pontevedra (Guía do
Patrimonio Documental da Provincia).

A continuación, se llevaron a cabo reuniones
periódicas en las que se analizó la información que los
diferentes centros habían remitido y se acordó que la
nueva edición incorporase las novedades que nos ofrecen
las “Nuevas Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación” y se ampliase su ámbito a los archivos centrales
y territoriales de la Comunidad. Por otro lado, se
consideró la posibilidad de colgar la nueva versión en la
página web institucional de la Junta de Castilla y León,
facilitando así el acceso ilimitado a esta obra.

El resultado final de estas primeras reuniones,
expuesto a los Técnicos de los Archivos en una reunión
general (octubre de 2005), es el trabajo que ahora se está
redactando y que se enviará a la imprenta inmedia-
tamente después, ya que la recogida, coordinación y
normalización de datos es prolija.

En la elaboración de esta nueva edición se ha tenido
que partir necesariamente, como ya se había hecho con
anterioridad, de unos elementos mínimos de coordi-
nación entre los Archivos por parte del Archivo General
de Castilla y León con el fin de unificar criterios,
buscando con ello un tratamiento uniforme de los datos a
destacar en cada Centro y establecer una adscripción
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jerárquica de los fondos dentro de un cuadro de clasifi-
cación.

La obra proyectada tendrá dos partes bien diferen-
ciadas:

La primera parte, dedicada a la descripción de cada
uno de los Centros y elaborada a partir de la información
suministrada por los mismos. Esta información, que se
publicará de forma tradicional en papel, consta de un
artículo sobre el Sistema Archivístico de Castilla y León
y una descripción de los distintos archivos: datos de
acceso y localización del archivo, cuadro de clasificación
de fondos y servicios que se prestan, así como una breve
historia del archivo y del edificio, cuando sea oportuno
(Archivo General de Castilla y León, Archivos
Históricos Provinciales, Archivos de la Consejerías y
Archivos Territoriales) y una Historia Institucional de
cada fondo documental.

La obra hace referencia a los elementos siguientes:

1.- Identificación del servicio: código del centro de
archivo, nombre del centro, director/responsable,
dirección postal, correo electrónico y página web si
tuviesen. En cuanto a los códigos de los centros, se
han respetado los dados por el Censo Guía de
Archivos para los archivos de titularidad estatal y
para los propios de la Comunidad, se ha utilizado la
propuesta de códigos elaborada por el Archivo
General de Castilla y León.

2.- Horarios de apertura y accesibilidad.

3.- Cuadro de clasificación de los fondos depositados en
cada uno de los centros.

4.- Historia del Archivo.

5.- Estructura del Archivo: edificio e instalaciones,
número de puestos de la Sala de Investigadores, faci-
lidades para las personas discapacitadas y metros
lineales de documentación.

6.- Servicios técnicos de que dispone el centro.

7.- Bibliografía.

Por otra parte, una vez planificado y puesto en
ejecución la descripción de cada uno de los centros, se
inició el proceso de descripción de cada uno de los
fondos depositados en los Archivos. Para la elaboración
de esta Segunda Parte, que será publicada en CD-ROM,
se acordó diseñar un esquema, que sigue en lo básico las
áreas de la ISAD(G), con la denominación que tienen en
el texto oficial del Ministerio, y aplicar el Manual de
Descripción Multinivel (MDM).

A partir de noviembre de 2005, después de la reunión
de Técnicos Superiores de Archivos, se han ido remi-
tiendo las primeras descripciones de fondos desde las
Consejerías, Delegaciones Territoriales y Archivos
Históricos Provinciales, para su coordinación y normali-
zación desde el Archivo General.

De este modo, la nueva Guía de los Archivos de
Castilla y León (dependientes de la Junta de Castilla y
León) constituirá una herramienta de trabajo impres-
cindible para el personal de nuestros archivos y un
instrumento indispensable de difusión, lo cual redundará
necesariamente en beneficio de los usuarios externos
como internos de los Archivos de la Comunidad.

Valladolid, 15 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4880-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4880-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Cultura y Turismo
para dar debido cumplimento a la distribución de una
nueva edición del “Manual de Descripción Multinivel”,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604880,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las actuaciones emprendidas por la
Consejería de Cultura y Turismo para dar cumplimiento
a la distribución de una nueva edición del “Manual de
Descripción Multinivel”

El “Manual de Descripción Multinivel” supuso un
hito dentro de la profesión archivística española, como
demuestra el hecho de que se agotaran las dos reimpre-
siones publicadas. Viéndose la necesidad de cubrir las
múltiples demandas de este Manual y teniendo en cuenta
las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación, se ha considerado más
oportuno crear una edición digital del Manual e insertada
en formato PDF en la página web institucional de la
Junta de Castilla y León, lo que supone el acceso
ilimitado a esta obra para todos los interesados en su
adquisición.

Esta propuesta es más rápida y eficaz que reimprimir
o reeditar por segunda vez el Manual, aunque implica
una labor previa de revisión y actualización del texto por
parte del personal técnico del Archivo General de
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Castilla y León. Finalizada esta revisión, la versión en
formato PDF del Manual estará lista para incluirse en la
página web de la Junta de Castilla y León en el plazo
máximo de tres meses.

Con la creación de un Manual teórico de estas carac-
terísticas, se inicia un proceso de normalización de la
descripción archivística. En el prefacio del texto se
señalaba la formación de grupos de trabajo para la
revisión y ampliación del mismo y la redacción de la
“Parte Especial: Convenciones”, con lo que el Manual
debía convertirse en una referencia para establecer
sistemas de descripción unificados, adaptándolos a las
necesidades de los archivos de nuestra Comunidad
Autónoma.

Cumpliendo con este objetivo, en el año 2005 se
organizó un grupo de trabajo constituido por diferentes
profesionales del Archivo General de Castilla y León y
de los Archivos Históricos Provinciales de León,
Palencia, Segovia y Soria, coordinados por el Director
del Archivo General de Castilla y León, cuya principal
tarea fue desarrollar un estudio exhaustivo sobre la apli-
cación de las normas descriptivas a los fondos docu-
mentales que se organizan y conservan en nuestros
centros archivísticos.

En primer lugar, con los datos facilitados por los
propios centros y unidades de archivo en sus memorias
anuales, se realizó un análisis cualitativo y cuantitativo
de los fondos existentes y de su frecuencia de consulta,
determinándose un total de 363.428 consultas en los
Archivos Históricos Provinciales y los archivos centrales
de las distintas Consejerías.

En función de este análisis, desde el Archivo General
de Castilla y León se decidió que el primer tipo de
fondos que se trataría sería el de la Fe Pública, documen-
tación correspondiente a notarías y registros, al resultar
uno de los fondos más voluminoso de cuantos se
custodian en los archivos históricos y más consultado,
con un porcentaje de consulta del 60%.

Así, de abril a septiembre se llevaron a cabo
reuniones periódicas en las que se analizaron las particu-
laridades propias de los documentos notariales y regis-
trales, profundizando en aspectos teóricos tales como la
delimitación exacta de la institución productora, los
niveles de descripción a tener en cuenta al utilizar la
norma ISAD (G), el grado de profundización en cada
nivel, la formalización de cada área y elemento de la
descripción, el traspaso de información de los instru-
mentos de descripción preexistentes al nuevo formato
normalizado y demás aspectos similares. La parte teórica
de este análisis se complementó con el estudio directo de
la documentación notarial y registral de los fondos
conservados en los Archivos Históricos Provinciales de
Ávila, León, Palencia, Segovia, Soria y Valladolid.

En el mes de octubre se elaboró un primer borrador
con los datos obtenidos a través de este análisis, el cual
sirvió como material de trabajo para unas jornadas
técnicas celebradas en Ávila a las que acudieron una
veintena de profesionales de nuestros Archivos y en las
que se discutieron las propuestas presentadas por el
grupo de trabajo, acordándose una serie de modifica-
ciones que dieron lugar a un nuevo borrador del texto
que fue nuevamente revisado en una reunión de trabajo
que se celebró en diciembre y a la que asistieron
directores y técnicos de todos los Archivos Históricos
Provinciales.

Toda esta labor ha culminado con la redacción de un
texto que se encuentra actualmente en la última fase de
revisión y que contiene las convenciones acordadas por
unanimidad en el proceso de estudio y adaptación del
“Manual de Descripción Multinivel” a la documentación
de la Fe Pública.

Asimismo y continuando con este proceso de norma-
lización descriptiva, en noviembre de 2005 se celebró
una sesión de trabajo entre el Director, un Jefe de
Sección del Archivo General de Castilla y León y el
responsable del Archivo Central de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial, para definir los
códigos de referencia que habrán de aplicarse a cada uno
de los centros integrantes del Sistema de Archivos de
Castilla y León.

Por otra parte, una vez finalizada la aplicación de la
norma ISAD (G) y del “Manual de Descripción
Multinivel” a los fondos de la Fe Pública, se han iniciado
otros dos procesos similares con el estudio de la docu-
mentación judicial y los fondos fotográficos. Así, las
sucesivas aplicaciones prácticas del “Manual de
Descripción Multinivel” supondrán una herramienta de
trabajo imprescindible para el personal de nuestros
Archivos a la hora de describir según las normas interna-
cionales, posibilitándose así el intercambio de infor-
mación y la colaboración entre los distintos centros, lo
que redundará en beneficio de la Administración Auto-
nómica y de los ciudadanos.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4881-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4881-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Cultura y Turismo
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para dar debido cumplimento a la publicación del Plan
de Calidad de Archivos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604881,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las actuaciones emprendidas por la
ConsejerÍa de Cultura y Turismo para dar cumplimiento
a la publicación del Plan de Calidad de Archivos.

La incorporación de los criterios de calidad del
Modelo EFQM a los archivos de nuestra Comunidad
Autónoma es una realidad que se inició tras los buenos
resultados que obtuvo el pionero de todos ellos, el
Archivo Histórico Provincial de León, al recibir el
Premio a la Excelencia y Calidad del Servicio Público en
el año 2003. Este Modelo Europeo de Gestión de
Calidad que ha sido adoptado por nuestra Adminis-
tración Autonómica es un modelo flexible que permite
ser adaptado a las necesidades de cada sector.

En el caso concreto de los archivos se decidió que,
era más eficaz establecer una serie de actuaciones
concretas y prácticas que contribuyesen, realmente, a la
implantación de modelos de calidad en nuestro Sistema
de Archivos.

Así, en el año 2005 se ha elaborado un manual propio
en el que se detalla el modo de aplicación de los criterios
de calidad a los servicios que ofrecen nuestros centros y
unidades de archivo. Dicho manual, cuya publicación se
prevé en mayo de este año, ha sido realizado por Dª. Eva
Mª Merino Flecha, subdirectora del Archivo Histórico
Provincial de León que, como ya se ha señalado, tiene
una exitosa experiencia en la aplicación práctica del
modelo.

Siguiendo ese mismo criterio de aplicaciones
concretas y prácticas, en enero de 2005 se llevó a cabo
un estudio-diagnóstico, aplicando los criterios del
Modelo EFQM de Excelencia, en tres centros integrantes
del Sistema de Archivos como proyecto piloto: el
Archivo Histórico Provincial de Zamora, el Archivo
Central de la Consejería de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades y el Archivo General de Castilla y León. A
raíz de este estudio y paralelamente a la elaboración del
Manual de Calidad, se constituyó un grupo de mejora
integrado por el director del Archivo General de Castilla
y León y dos técnicos, junto con la subdirectora del
Archivo Histórico Provincial de León, el director del
Archivo Histórico Provincial de Zamora y la responsable
del Archivo Central de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades, cuyo principal objetivo ha

sido la autoevaluación de sus respectivos centros y
servicios con el fin de conocer las premisas de partida.

Dado que uno de los criterios marcados por el
modelo EFQM es la “gestión por procesos”, se hace
imprescindible conocer a fondo el conjunto de procesos
y procedimientos que se desarrollan en los archivos
como paso previo a cualquier intento de implantación de
un plan de mejora. En este sentido, entre febrero y mayo
de 2005, se han realizado los estudios sobre procedi-
miento de las tareas básicas archivísticas de gestión
documental y atención a usuarios, para su conocimiento
general.

A nivel formativo, y siguiendo con otro de los conceptos
fundamentales de la gestión de calidad, los miembros
del grupo de mejora se propusieron iniciar un proceso
continuo de aprendizaje a través de la asistencia a
cursos de la Escuela de Administración Pública de
Castilla y León relacionados con la calidad:

- Iniciación a la calidad en los servicios públicos
(mayo 2005).

- Evaluación de la calidad: Modelo EFQM adaptado a
la Administración (junio 2005).

- Gestión por procesos: Simplificación y racionali-
zación administrativa (octubre 2004).

Como fruto de la formación recibida y su aplicación
a los archivos, se abordó la elaboración de un Manual de
Archivos de Oficina, actualmente en imprenta, cuyo
origen fue el análisis de los procesos que se desarrollan
en los archivos de gestión de las unidades adminis-
trativas. El trabajo fue realizado por el director del
Archivo General de Castilla y León y dos técnicos, junto
con el responsable del Archivo Central de la Consejería
de Presidencia y Administración Territorial y el del
Archivo Territorial de Salamanca durante el primer
semestre del año 2005. Dicho Manual va dirigido a todas
las oficinas y unidades administrativas de la Junta de
Castilla y León, así como a las del resto de Administra-
ciones Públicas de nuestra Comunidad Autónoma (Dipu-
taciones Provinciales, Ayuntamientos, etc.). Se ha
previsto una primera edición en torno a 20.000 o 30.000
ejemplares que se distribuirán de forma generalizada.
Asimismo, también se prevé el acceso al Manual digita-
lizado en la página web de la Junta de Castilla y León.

El grupo de mejora siguió reuniéndose y trabajando a
lo largo del segundo semestre del año 2005, princi-
palmente dedicado a la elaboración de indicadores de
rendimiento, a la previsión de nuevos planes de mejora y
a la realización de nuevas autoevaluaciones en un
proceso constante de comprobación de resultados y
revisión de los mismos.

Valladolid, 15 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 4883-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4883-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento para dar
debido cumplimento a la iniciativa de construcción de un
paso elevado de acceso a la urbanización de viviendas
ubicada a la altura del kilómetro 174,5 de la carretera N-
601 Madrid-Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4883,
formulada por D. Ismael Bosch Blanco, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las actuaciones emprendidas por la Consejería de
Fomento para dar cumplimiento a la resolución aprobada
por las Cortes de Castilla y León en relación con la
PNL 389.

La Resolución a la que se hace referencia en la
pregunta escrita insta a la Junta de Castilla y León para
que a su vez inste al Gobierno de la Nación a que
construya, en solitario o en colaboración con otras
entidades como la Diputación Provincial de Valladolid o
la Consejería de Fomento, un paso elevado de acceso a la
urbanización de viviendas ubicada a la altura del
kilómetro 174,5 de la carretera N-601 Madrid-
Valladolid”

En cumplimiento de esta Resolución la Junta de
Castilla y León, en concreto el Consejero de Presidencia
y Administración Territorial, dio traslado, con fecha 14
de diciembre de 2004, de la Resolución aprobada por las
Cortes de Castilla y León, a la Vicepresidenta Primera y
Ministra de la Presidencia y a la Ministra de Fomento,
con objeto de que, si se estimase oportuno, adoptasen las
medidas necesarias para cumplir la decisión adoptada.

A pesar de que es el Gobierno de la Nación quien
debe dar una solución a los problemas que se generan en
su red de carreteras, no se tiene conocimiento de que se
haya adoptado solución alguna.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4884-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4884-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento para dar
debido cumplimento a la aprobación de un Plan Especial
de Actuación sobre carreteras de especial peligrosidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4884,
formulada por D. Ismael Bosch Blanco, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las actuaciones emprendidas por la Consejería de
Fomento para dar cumplimiento a la resolución aprobada
por las Cortes de Castilla y León en relación con la
PNL 345.

La Resolución a la que se hace referencia en la
pregunta escrita insta a la Junta de Castilla y León para
que a su vez inste al Gobierno de la Nación para que
desarrolle un Plan Especial de Actuación sobre
Carreteras de Especial Peligrosidad que permita
combatir de manera eficaz el alto índice de siniestralidad
en nuestra red vial».

En cumplimiento de esta Resolución la Junta de
Castilla y León, en concreto, el Consejero de Presidencia
y Administración Territorial, dio traslado, con fecha 3 de
noviembre de 2004, de la Resolución aprobada por las
Cortes de Castilla y León, a la Vicepresidenta Primera y
Ministra de la Presidencia y a la Ministra de Fomento,
con objeto de que, si se estimase oportuno, adoptasen las
medidas necesarias para cumplir la decisión adoptada.

A pesar de que es el Gobierno de la Nación quien
debe adoptar las medidas necesarias a tal fin, el
Gobierno Regional, muy sensibilizado con todo lo rela-
cionado con la Seguridad Vial, ha puesto en marcha la
“Estrategia para la Seguridad Vial en Castilla y León”
aprobada el pasado 24 de junio de 2004, cuyo desarrollo
ha supuesto la creación de una Comisión Permanente y
unos grupos de trabajo que en la actualidad se
encuentran en plena actividad, como lo demuestra la
aprobación del Programa de Actuaciones para 2006 en el
que se recogen todas las iniciativas a realizar en materia
de Seguridad Vial, por la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 4885-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4885-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento para dar
debido cumplimento al desarrollo de una regulación
específica sobre el sistema de adjudicación de viviendas
de protección oficial en cualquiera de sus modalidades,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita 4885 formulada
por Don Ismael Mario Bosch Blanco, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
desarrollo de una regulación específica sobre el sistema
de adjudicacion de viviendas de Protección Oficial

En las viviendas protegidas públicas la selección de
los adjudicatarios se realiza conforme a un procedi-
miento reglado basado en los principios de transparencia,
publicidad y objetividad, previa convocatoria pública en
cada promoción, regulado en la Orden FOM/1191/2004,
de 17 de julio, sobre adjudicación de viviendas
promovidas con subvención de la Junta de Castilla y
León.

El Convenio firmado el pasado 30 de enero entre el
Ministerio de Vivienda y la Comunidad autónoma de
Castilla y León para la aplicación del Plan Estatal 2005-
2008 para favorecer el acceso de los ciudadanos a la
vivienda, recoge en su cláusula 2.7.4.el compromiso de
la Comunidad autónoma de adoptar las medidas que
procedan a fin de establecer y hacer operativo el registro
de demandantes de vivienda protegida

Está prevista la creación de este registro en la norma
que regule la adaptación del Decreto 52/02, de 27 de
marzo, de desarrollo y aplicación del Plan Director de
Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002/2009, a las
previsiones contenidas en el Plan Cuatrienal 2005-2008,
norma que esta en fase de elaboración.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4886-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4886-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Sanidad para dar
debido cumplimento a las previsiones de reducción del
servicio de asistencia médica en el vallisoletano
municipio de Ciguñuela, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604886-I, formulada por D. Ismael Bosch Blanco,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre actuaciones de la Junta de Castilla y
León para dar cumplimiento a la Proposición No de Ley
relativa a la asistencia médica en Ciguñuela.

La asistencia médica en el municipio de Cigüeñuela
(Valladolid) no se ha reducido, con lo que se da
cumplimento a la Resolución derivada de la Proposición
No de Ley num. PNL 0600427, aprobada en la Comisión
de Sanidad el día 14 de julio de 2005.

Valladolid, a 22 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 4887-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4887-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento para dar
debido cumplimento a la subsanación de las deficiencias
que soporta el municipio vallisoletano de Ciguñuela en
el campo de las telecomunicaciones y las nuevas tecno-
logías, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número 4887
formulada por D. Ismael Mario Bosch Blanco,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
actuaciones emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimiento la subsanación de las
deficiencias del municipio vallisoletano de Ciguñuela, en
el campo de las telecomunicaciones y las nuevas tecno-
logías.

La Proposición No de Ley nº 426, aprobada el día 1
de febrero de 2005 por la Comisión de Transportes e
Infraestructuras de las Cortes de Castilla y León, insta a
la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León
a iniciar negociaciones con Telefónica u otras empresas
de telefonía si fuera preciso, para adoptar medidas que
permitan subsanar deficiencias en Ciguñuela en el campo
de las telecomunicaciones.

La localidad de Ciguñuela ya dispone de servicio de
acceso a internet con banda ancha a través de tecnología
ADSL del operador de telecomunicaciones Telefónica de
España.

Sin perjuicio de ello, en relación con este asunto
habrá que tener en cuenta que es al Estado, y no a la
Junta de Castilla y León, a quien corresponde garantizar
a todos los ciudadanos la prestación del Servicio
Universal de Telecomunicaciones, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 22.1 a) de la Ley 32/2003, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones, que fija la
fecha de 31 de diciembre de 2004 como el momento en
el que dicho servicio universal sería efectivo para todos
los ciudadanos de España.

El Estado, por tanto, es el competente para la vigi-
lancia del cumplimiento por parte del operador
designado para la prestación del Servicio Universal de
Telecomunicaciones, Telefónica de España, de la obli-
gación de prestar este servicio.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4888-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4888-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento para dar
debido cumplimento a la puesta en marcha del Plan
Estratégico de Plataformas Logísticas, Puertos Secos y

Centros de Transporte en Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4888,
formulada por D. Ismael Mario Bosch Blanco,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
actuaciones emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimiento a la puesta en marcha del
Plan Estratégico de Plataformas Logísticas, Puertos
Secos y Centros de Transporte en Castilla y León.

De conformidad con lo establecido en la Moción
aprobada por el Pleno de las Cortes de Castilla y León en
sesión celebrada el 13 de septiembre de 2005, derivada
la Interpelación presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, la Junta de Castilla y León, con fecha 24 de
noviembre de 2005, ha aprobado el Modelo CYLOG de
Infraestructuras Complementarias del Transporte y la
Logística de Castilla y León, que está actualmente en
desarrollo.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4890-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4890-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento para dar
debido cumplimento a la iniciación de conversaciones
con la empresa Cabrero, SA, en aras de favorecer la
ampliación del horario del servicio de autobuses que une
la localidad de Viana de Cega con Valladolid, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4890,
formulada por D. Ismael Mario Bosch Blanco,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
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Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
actuaciones emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimiento a la iniciación de conver-
saciones con la Empresa Cabrero, S.A., en aras a
favorecer la ampliación de horario del servicio de
autobuses que une la localidad de Viana de Cega con
Valladolid.

La Proposición No de Ley nº 475, aprobada el día 4
de mayo de 2005 por la Comisión de Transportes e Infra-
estructuras de las Cortes de Castilla y León, insta a la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León a
iniciar conversaciones con empresa Cabrero, S.A. para
promover la ampliación del horario de autobuses entre
Viana de Cega y Valladolid.

De conformidad con ello, en fecha 21 de septiembre
de 2005 se mantuvo una entrevista en la Dirección
General de Transportes de la Consejería de Fomento con
la Empresa Cabrero, S.A., con el fin de analizar el
servicio de transporte público entre Valladolid y Viana
de Cega.

Como resultado de esa reunión, se acordó ampliar el
número de servicios de transportes público por carretera
que unen Viana de Cega con Laguna de Duero y
Valladolid, con horarios adecuados para acudir al Centro
de Salud de Laguna de Duero, pasando de las 3 expedi-
ciones de ida y vuelta semanales entre Viana de Cega y
Valladolid de que disponen actualmente sus ciudadanos,
a 13 expediciones semanales de ida y vuelta, con un
incremento, en consecuencia, de 10 expediciones
semanales.

Estos nuevos servicios, que deberán de ser subven-
cionados por la Consejería de Fomento de la Junta de
Castilla y León, comenzarán a prestarse en la primera
quincena de marzo de 2006.

Sin perjuicio de esta iniciativa, habrá que tener en
cuenta que la creación de un sistema de transporte orga-
nizado y eficaz, que dé respuesta a las demandas y nece-
sidades de comunicación de los habitantes de Viana de
Cega, se realizará a través de la reorganización del
transporte metropolitano de Valladolid en que la se está
trabajando actualmente al amparo de lo establecido en la
Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano
y Metropolitano de Castilla y León.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4891-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4891-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento para dar
debido cumplimento a la iniciación de conversaciones
con la empresa Linecar, SA, en aras de favorecer la
ampliación del horario del servicio de autobuses que une
la localidad de Ciguñuela con Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4891,
formulada por D. Ismael Mario Bosch Blanco,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
actuaciones emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimiento a la iniciación de conver-
saciones con la empresa Linecar, S.A., en aras a
favorecer la ampliación de horario del servicio de
autobuses que une la localidad de Ciguñuela con
Valladolid.

La Proposición No de Ley nº 425, aprobada el día 16
de noviembre de 2004, por la Comisión de Transportes e
Infraestructuras de las Cortes de Castilla y León, insta a
la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León
a iniciar conversaciones con empresa Linecar, S.A. para
promover la ampliación del horario de autobuses entre
Ciguñuela y Valladolid.

De conformidad con ello, en fecha 21 de enero de
2005 se mantuvo una entrevista en la Dirección General
de Transportes con la Empresa Linecar, S.A. con el fin
de analizar el servicio de transporte público entre
Valladolid y Ciguñuela.

Debido al reducido número de usuarios del transporte
público, continua en estudio una ampliación de los
servicios de transporte entre Ciguñuela y Valladolid que,
en todo caso, deberán de ser subvencionados por la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

Sin perjuicio de ello, habrá que tener en cuenta que la
creación de un sistema de transporte organizado y eficaz,
que dé respuesta a las demandas y necesidades de comu-
nicación de los habitantes de Ciguñuela, se realizará a
través de la reorganización del transporte metropolitano
de Valladolid en que la se está trabajando actualmente al
amparo de lo establecido en la Ley 15/2002, de 28 de
noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de
Castilla y León.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 4896-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4896-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Fomento para dar
debido cumplimento a la celebración del día de internet
el próximo 25 de octubre, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4896
formulada por D. Ismael Mario Bosch Blanco,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
actuaciones emprendidas por la Consejería de Fomento
para dar debido cumplimiento a la celebración del Día de
Internet el próximo 25 de octubre.

La Proposición No de Ley nº 646, aprobada el día 20
de septiembre de 2005 por la Comisión de Transportes e
Infraestructuras de las Cortes de Castilla y León, insta a
la Junta de Castilla y León a apoyar la celebración del
Día de Internet el 25 de octubre de 2005.

La Junta de Castilla y León ha colaborado conti-
nuamente con el Comité Organizador del Día Internet
2005, programando actuaciones tanto para la fecha
inicialmente propuesta por el Comité, el día 19 de mayo,
así como para la fecha definitivamente establecida, el 25
de octubre.

La Consejería de Fomento ha colaborado con el
Comité Organizador a través de las reuniones prepara-
torias celebradas tanto con la Asociación de Usuarios de
Internet, el día 11 de julio de 2005, como con la
Dirección General para la Sociedad de la Información
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el día
15 de julio.

Asimismo, la Junta de Castilla y León ha desa-
rrollado diversas actividades con motivo de la cele-
bración de este día, entre ellas han destacado la insta-
lación de la Carpa Iníci@te en la ciudad de Ávila,
iniciativa para la sensibilización y formación los
ciudadanos en relación con el uso de Internet, o la inau-
guración del Foro de Nuevas Tecnologías en el portal del
Programa iUltreia (www.iultreia.net), destinado a los
peregrinos, visitantes y residentes de los municipios del
Camino de Santiago a su paso por Castilla y León.

Además, se han dado de alta en la Web oficial del
Día de Internet las iniciativas que la Consejería de

Fomento promovió en la Red de Cibercentros de Castilla
y León a través del Programa Iníci@te, como las
Jornadas Tecnológicas Rurales para acercar Internet y las
Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones a los pueblos, el proyecto Conect@das para
fomentar el conocimiento y uso de Internet entre las
mujeres del medio rural, o las Jornadas Abiertas sobre
participación ciudadana a través de Internet del proyecto
CiudadanosdeCastillayLeon.net.

En definitiva, sobre este asunto la Junta de Castilla y
León considera que la promoción de la sociedad de la
información en la región no se puede reducir a la cele-
bración de actos puntuales como el Día de Internet, sino
que es necesario la realización de acciones continuadas y
bien planificadas como las que la Junta de Castilla y
León viene desarrollando desde hace años en el marco
del Plan Director de Infraestructuras y Servicios de Tele-
comunicación 2004-2006, con una inversión de 870
millones de euros.

Entre ellas, podemos destacar las más significativas
como el Programa Banda ancha 2005-2007, que llevará
las infraestructuras y servicios de acceso a Internet de
alta velocidad a toda la región, la Red Regional de Ciber-
centros Públicos que permite el acceso gratuito a Internet
en municipios rurales y ofrece formación adecuada a las
necesidades de sus habitantes a través del Programa
Iníci@te, en el que se integra también la iniciativa ya
citada de las Carpas Iñíci@te, el Programa Conéctate de
ayudas para la contratación de Internet de banda ancha, o
el Programa de Administración Electrónica que garan-
tizará una mayor eficacia en el funcionamiento de la
Administración y una mayor calidad en la prestación de
los servicios públicos.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4897-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4897-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Sanidad para dar
debido cumplimento a la elaboración de un estudio sobre
la ludopatía en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604897-I, formulada por el Procurador D. Ismael Bosch
Blanco, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa al estudio sobre la ludopatía en Castilla y León.

Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución
derivada de la Proposición no de Ley ante la Comisión
de Sanidad núm. P.N.L. 340-III, aprobada el 9 de marzo
de 2005, la Consejería de Sanidad ha realizado las
siguientes actuaciones:

- Se ha procedido a diseñar el esquema del estudio
sobre la ludopatía, que incluirá aspectos como el impacto
socioeconómico del juego y su normativa en castilla y
León, distintos aspectos de la clínica, el diagnostico,
pronostico y tratamiento, prevalencia y estudios compa-
rativos, recursos disponibles y necesarios, etc.

- Se ha procedido a obtener informes de la Comisión
Nacional del Juego, informes bibliográficos, información
sobre asociaciones y diversas reuniones con los Servicios
de Psiquiatría de la Gerencia Regional de Salud.

Valladolid, 22 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Cesar Antón Beltrán

P.E. 4948-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4948-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de
pacientes en lista de espera quirúrgica, en el Hospital
Virgen de la Concha de Zamora, así como los derivados
a clínicas privadas durante los años 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604948-I, formulada por D. Manuel Fuentes Lopez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre los pacientes en lista de espera del
Hospital Virgen de la Concha de Zamora.

El número de pacientes en lista de espera quirúrgica a
31 de diciembre de 2005 en el Complejo Asistencial de
Zamora era de 2.052.

El número de pacientes derivados por este Complejo
Asistencial a centros privados durante los años los años

2003, 2004 y 2005 para intervención quirúrgica, han sido
22, 363 y 1.235, respectivamente. El tipo de interven-
ciones objeto de las derivaciones ha sido, princi-
palmente, cataratas, procedimientos odontológicos y
hernias inguinales.

Valladolid, a 22 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Cesar Antón Beltrán

P.E. 4960-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4960-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a cursos de
informática impartidos en 30 cibercentros, así como la
colaboración de otras instituciones o entidades con la
Junta de Castilla y León, desde el año 2003 hasta octubre
del año 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4960
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
cursos de informática impartidos en 30 cibercentros, así
como la colaboración de otras instituciones y entidades
con la Junta de Castilla y León, desde el año 2003 hasta
octubre del año 2005.

La Red Regional de Cibercentros está constituida por
centros públicos de acceso a Internet instalados por toda
la Comunidad Autónoma en virtud de diversos
programas coordinados por la Consejería de Fomento.

Los cibercentros de la Consejería de Fomento
ofrecen a los ciudadanos del medio rural de Castilla y
León no sólo acceso gratuito a internet, sino también
formación en el uso responsable de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, para que puedan
disfrutar de todas las ventajas que les ofrece la Sociedad
Digital del Conocimiento con el fin de mejorar su
calidad de vida y abrir nuevas oportunidades de futuro
para el medio rural.

En estos cibercentros, durante los años 2003 a 2005,
se han impartido cerca de 1.100 cursos sobre materias
relacionadas con las TIC, de los que se han beneficiado
más de 6.500 alumnos.
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El temario de los cursos se ha establecido teniendo en
cuenta las peticiones de los usuarios de los cibercentros y
de los propios Ayuntamientos, ofreciéndose un total
de 21 tipos de cursos.

Entre todos ellos destaca el curso de Iniciación a
Internet, que en 2005 registró 899 alumnos, seguido por
el de Iniciación a Windows, con 502 alumnos. También
han tenido una gran aceptación los cursos Talleres de
Informática, Excel como herramienta de Contabilidad, e
Iniciación a Word.

Para impartir estos cursos se ha contado con la cola-
boración de CEDETEL, en el marco del Convenio Espe-
cífico de Colaboración firmado con la Consejería de
Fomento.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4961-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4961-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a cursos de
internet y Windows a través del programa “Iniciate”, así
como la colaboración de otras instituciones o entidades
con la Junta de Castilla y León, desde octubre a
diciembre del año 2005, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4961
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
cursos de internet y Windows a través del programa
“Iniciate”, así como, la colaboración de otras institu-
ciones o entidades con la Junta de Castilla y León, desde
octubre a diciembre del año 2005.

Los cursos impartidos en el marco del Programa
Iníciate en la Red Regional de Cibercentros tienen como
objetivo la difusión de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones entre los ciudadanos del medio
rural de Castilla y León, formándoles en su uso
responsable para que puedan disfrutar de todas las
ventajas que les ofrece la Sociedad Digital del Conoci-
miento para mejorar su calidad de vida y abrir nuevas
oportunidades de futuro para el medio rural.

La Red Regional de Cibercentros está constituida por
centros públicos de acceso a Internet instalados por toda
la Comunidad Autónoma en virtud de diversos
programas coordinados por la Consejería de Fomento.

En los cibercentros se imparten cursos presenciales y
on-line en materia de TIC gracias al Programa Iníciate de
la Consejería de Fomento. A los usuarios de estos
centros públicos de acceso a Internet, instalados por lo
general en pequeñas localidades rurales, se les ha
ofertado cuatro tipos de cursos: Internet I y Windows I
(Iniciación), Internet II y Windows II (Avanzado), Excel
y Word.

Durante el pasado año 2005 se han impartido 557
cursos a 4.080 alumnos.

Para impartir estos cursos se ha contado con la cola-
boración de CEDETEL y de academias de formación
locales, que han contribuido con su profesorado a
atender la gran demanda de cursos existente.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4962-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4962-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a cursos de
formación en informática a través del programa
“Iniciate”, así como la colaboración de otras institu-
ciones o entidades con la Junta de Castilla y León,
durante el año actual, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4962
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
cursos de formación en informática a través del
programa “Iniciate”, así como, la colaboración de otras
instituciones o entidades con la Junta de Castilla y León,
durante el año actual.

Los cursos impartidos en el marco del Programa
Iníciate en la Red Regional de Cibercentros tienen como
objetivo la difusión de las Tecnologías de la Información
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y las Comunicaciones entre los ciudadanos del medio
rural de Castilla y León, formándoles en su uso
responsable para que puedan disfrutar de todas las
ventajas que les ofrece la Sociedad Digital del Conoci-
miento para mejorar su calidad de vida y abrir nuevas
oportunidades de futuro para el medio rural.

En el marco del Programa Iníciate, con un presu-
puesto superior a los 6 millones de euros, se impartirán
en 2006 cerca de 1.500 cursos presenciales y on-line en
materia de TIC en los cibercentros de la Red Regional.

A los usuarios de estos centros públicos de acceso a
Internet, instalados por lo general en pequeñas loca-
lidades rurales, se les ofrecerán distintos tipos de cursos
de formación como Internet y Windows Iniciación,
Internet y Windows Avanzado, Excel, Word, etc.

Para impartir estos cursos se contará con la colabo-
ración de CEDETEL, en el marco del Convenio Espe-
cífico de Colaboración firmado con la Consejería de
Fomento, y de las academias de formación locales que
estén dispuestas a contribuir al desarrollo de las acti-
vidades con su profesorado especializado.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4974-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4974-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Antonio
Losa Torres, relativa a incorporación de la Junta de
Castilla y León al Sistema de Aplicaciones y Redes para
las Administraciones, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4974
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez y D.
Antonio Vicente Losa Torres, Procuradores pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Castilla y León, relativa a incorporación de la Junta de
Castilla y León al sistema de aplicaciones y redes para
las aplicaciones.

La Junta de Castilla y León tiene previsto incor-
porarse en breve al Sistema de Aplicaciones y Redes

para las Administraciones (SARA), para lo cual ya se
han realizado las actividades previas y se han instalado
los equipos necesarios para su funcionamiento.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4997-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4997-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de alumnos
con necesidades educativas específicas están matri-
culadas en el curso 2005/2006 en centros de enseñanza
pública en Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604997 formulada por el
Procurador Don Manuel Fuentes López, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
con necesidades educativas específicas matriculados en
el curso 2005/2006 en centros públicos de la provincia
de Zamora.

En respuesta a la P.E./0604997, se manifiesta que
durante el curso escolar 2005/2006 se encuentran matri-
culado en centros públicos de enseñanza en la provincia
de Zamora un total de 1273 alumnos con necesidades
educativas específicas, en los niveles de Educación
Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria.

Se hace observar que estos datos indicados se
refieren al curso actual, por lo que son susceptibles de
experimentar variaciones futuras y, en consecuencia, han
de ser considerados como provisionales.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4998-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4998-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de alumnos
con necesidades educativas específicas están matri-
culadas en el curso 2005/2006 en centros de enseñanza
concertada en Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604998 formulada por el
Procurador Don Manuel Fuentes López, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
con necesidades educativas específicas matriculados en
el curso 2005/2006 en centros concertados de la
provincia de Zamora.

En respuesta a la P.E./0604998, se manifiesta que
durante el curso escolar 2005/2006 se encuentran matri-
culado en centros concertados de enseñanza en la
provincia de Zamora un total de 358 alumnos con nece-
sidades educativas específicas, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria.

Se hace observar que estos datos indicados se
refieren al curso actual, por lo que son susceptibles de
experimentar variaciones futuras y, en consecuencia, han
de ser considerados como provisionales.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4999-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4999-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a gastos de manteni-
miento y funcionamiento de centros educativos en
Zamora en el 2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604999 formulada por el
Procurador Don Manuel Fuentes López, del Grupo

Parlamentario Socialista, sobre gastos de mantenimiento
y funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria en la
provincia de Zamora durante el año 2005.

En respuesta a la P.E./0604999, se manifiesta que los
gastos de correspondientes al mantenimiento y funciona-
miento de los centros educativos públicos de Educación
Infantil, Primaria y Secundaria de la Provincia de
Zamora, correspondientes al año 2005, ascendieron a un
total de 5499384,31 €.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5000-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5000-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a obra de rehabili-
tación de la Iglesia de Aspariegos (Zamora), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita 5000 formulada
por Don Manuel Fuentes López, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a obra
de rehabilitación de la Iglesia en Aspariegos (Zamora)

La Consejería de Fomento a través del Servicio de
Arquitectura de la Dirección General de Vivienda,
Urbanismo y Ordenación del Territorio ha realizado una
obra menor en la iglesia de Aspariegos (Zamora) por
valor 29.908,05 €.

Atendiendo a su cuantía, en virtud de los artículos 56
y 121 del Texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, dicha obra se ha adjudicado
como contrato menor.

El presupuesto citado incluye obras de rehabilitación
en el interior de la iglesia de acuerdo con la Memoria
Valorada remitida en contestación a la Petición de Docu-
mentación 780.
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Esta Consejería no tiene constancia del destino final
de los escombros de la citada obra.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 5001-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5001-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a presentación de
ofertas para el arrendamiento de un edificio para la
Agencia de Desarrollo Económico, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605001, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la presentación de ofertas para el
arrendamiento de un edificio para la ubicacación de la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa que solamente la
empresa Urban Proyecta MP3, S.L. ha presentado oferta
para el arrendamiento de un edificio para la ubicación de
los servicios administrativos de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León.

Respecto a la adjudicación se informa que, a fecha de
hoy, aún no se ha realizado, dado que el plazo para
realizar la misma finaliza el 26 de abril de 2006. Por ello,
en el momento en que se realice la adjudicación se darán
a conocer los detalles de la oferta presentada.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 5002-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5002-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a obras de acondi-
cionamiento de plataforma de la carretera de Cuéllar a
Campaspero, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 5002,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a obras de mantenimiento de
plataforma de la carretera Cuéllar a Campaspero.

La obra de Mejora de Plataforma y Firme de la
carretera que comunica Cuéllar con Campaspero, en el
tramo Cuéllar-Peñafiel cuya longitud es de 28,6 Km., se
encuentra actualmente en ejecución dentro del plazo
previsto en el correspondiente contrato, firmado en
septiembre de 2004.

Este contrato establece un plazo de ejecución de 24
meses, por lo que la finalización de esta obra está
prevista para el último trimestre de este año.

Durante toda la fase de ejecución de la obra se han
realizado por el personal competente de la Consejería de
Fomento los controles habituales para este tipo de obras,
llevándose un exhaustivo control de las distintas
unidades de obra.

Ello no obstante, han surgido problemas en un tramo
muy concreto de la variante de trazado entre Fompedraza
y Molpeceres, debido a la imposibilidad de abordar de
manera continua, por motivos climatológicos, deter-
minadas obras de drenaje, una vez se suprimió el desvío
construido al efecto para abordar dicha variante.

En todo caso, la eliminación de este desvío ha reper-
cutido favorablemente en la circulación por la carretera,
a pesar de que se encontraba en obras, y en ningún caso
se ha visto afectada la seguridad de los usuarios, dado
que las obras se encontraban señalizadas de acuerdo con
la normativa aplicable.

Las deficiencias observadas se van a corregir demo-
liendo y volviendo a construir los tramos donde se han
producido los problemas, actuación que no supone nece-
sariamente un incremento respecto al presupuesto en
vigor, si bien el coste final de las obras se deducirá de
acuerdo con la Ley de Contratos, una vez finalicen las
obras y se realice el estado de mediciones final.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 5004-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5004-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a razones para no
considerar como puesto docente singular el que
desempeñan los profesores de los Servicios de Orien-
tación Educativa y Psicopedagógica, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605004 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre los profesores de los servicios
de orientación educativa y pedagógica.

En respuesta a la P.E./0605004 se manifiesta que las
correspondientes Instrucciones de la Dirección General
de Formación Profesional e Innovación Educativa
relativas a la Planificación de las Actuaciones de los
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica,
establecen una serie de orientaciones y funciones de
dichos Equipos y de cada uno de sus componentes, acla-
rándose y diferenciándose las tareas de los distintos
componentes, según los Cuerpos a los que pertenecen, a
saber, Profesores de Psicología y Pedagogía, Profesores
Técnicos de Formación Profesional y Maestros de
Audición y Lenguaje.

Por otro lado, precisamente una atenta lectura de las
citadas Instrucciones permite distinguir las distintas
funciones y actividades de cada uno de ellos, lo que
determina las distintas circunstancias de su puesto de
trabajo.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5005-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5005-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a visita del

Sr. Consejero de Educación a los Colegios Públicos de
Cabezuela y Segovia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605005 formulada por el
Procurador don Ángel Fernando García Cantalejo, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la visita del
Excmo. Sr. Consejero de Educación a los colegios
públicos ubicados en Cabezuela y Segovia el día 1 de
febrero de 2006.

En respuesta a la P.E./0605005, se manifiesta que
desde la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León de Segovia se comunicó oportunamente la visita
del Excmo. Sr. Consejero de Educación al Colegio Rural
Agrupado “Entre dos ríos” y al Colegio Rural Agrupado
“El Encinar”, efectuadas el pasado día 1 de febrero de
2006. En concreto, se remitió fax al Ilmo. Sr. Presidente
de la Diputación Provincial de Segovia, al Sr. Subde-
legado del Gobierno en Segovia y a los alcaldes de las
localidades afectadas, comunicación institucional que se
realiza de forma habitual ante la visita de algún Alto
Cargo de la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5006-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5006-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a situación actual de las
zonas de concentración parcelaria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5006-I
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres relativa a situación zonas CP

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le comunico que la información solicitada se elabora
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anualmente por la Dirección General de Desarrollo Rural
de la Consejería de Agricultura y Ganadería en una
publicación con el título Situación de los trabajos de
Concentración Parcelaria, con resumen a 31 de
diciembre de cada año.

El correspondiente al pasado año 2005 se encuentra
actualmente en fase de redacción esperándose este
terminado en breve. Tan pronto esto ocurra, se remitirá a
Su Señoría, atendiendo con ello a la pregunta formulada.

Valladolid, 23 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 5008-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5008-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a bases provisionales de
concentración parcelaria de Castropodame (León),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5008-I
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres relativa a CP de Castropodame (León)

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que por razones diversas se ha retrasado el
comienzo del proceso de concentración parcelaria en la
zona a la que hace referencia.

Los trámites para iniciarse los trabajos se están
ultimando y se prevé el inicio de los mismos en el
segundo semestre de este año. Sobre las previsiones en el
tiempo para llevar a cabo los trabajos de la concentración
parcelaria, es difícil establecerlos ya que ello depende de
los mayores o menores dificultades que se presenten en
el desarrollo de las actuaciones en la zona.

Valladolid, 23 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 5010-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5010-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a campañas
contra incendios forestales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06005010 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a campañas contra incendios
forestales.

El operativo contra incendios forestales de la Junta de
Castilla y León está activo todo el año y se dimensiona
en cada momento en función de la situación de riesgo
existente en cada provincia.

Los expedientes de contratación se van iniciando
según van finalizando los anteriores, de manera que se
asegure en todo momento la asistencia de los medios
necesarios en cada época del año en función del riesgo
de incendios.

Valladolid, 15 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5011-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5011-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de animales
de bovino sacrificados en el año 2005 por el Programa
de Evaluación de Enfermedades, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5011-I
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López relativa a sacrificios bovino.



21464 21 de Septiembre de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 295

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
y para poder dar a su Señoría la información solicitada
con detalle es necesario que nos aclare si lo solicitado
son sólo los animales sacrificados por positividad o
también hay que incluir los sacrificados como conse-
cuencia de los vaciados sanitarios.

Valladolid, 23 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 5012-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5012-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de animales
de ovino/caprino sacrificados en el año 2005 por el
Programa de Evaluación de Enfermedades, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5012-I
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López relativa a sacrificios ovino/caprino.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
y para poder dar a su Señoría la información solicitada
con detalle es necesario que nos aclare si lo solicitado
son sólo los animales sacrificados por positividad o

también hay que incluir los sacrificados como conse-
cuencia de los vaciados sanitarios.

Valladolid, 23 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 5025-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5025-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León
en el mes de junio del año 2005 en las distintas
provincias de la Comunidad, en comparación con la
misma del año 2004, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5025,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de junio del año
2005 en las distintas provincias de la Comunidad, en
comparación con la misma del año 2004”.

Adjunto se remite respuesta a la pregunta de
referencia.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5026-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5026-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León
en el mes de julio del año 2005 en las distintas
provincias de la Comunidad, en comparación con la
misma del año 2004, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5026,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de julio del año
2005 en las distintas provincias de la Comunidad, en
comparación con la misma del año 2004”.

Adjunto se remite respuesta a la pregunta de
referencia.

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5027-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5027-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida, en el mes de agosto del
año 2005 en las distintas provincias de la Comunidad en
comparación con la misma del año 2004, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5027,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de agosto del año
2005 en las distintas provincias de la Comunidad, en
comparación con la misma del año 2004”.

Adjunto se remite respuesta a la pregunta de
referencia.

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5032-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5032-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a programas de postgrado soli-
citados, los títulos de postgrado objeto de informe
favorable, así como las solicitudes de títulos de
postgrado objeto de informe desfavorable, por cada una
de las universidades, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605032 formulada por los
Procuradores Don José Miguel Sánchez Estévez y Don
Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, los programas oficiales de posgrado soli-
citados por las Universidades de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0605032, se acompaña en
Anexo el informe correspondiente a las solicitudes
presentadas por las Universidades de Castilla y León
para la autorización de Programas Oficiales de Posgrado
conducentes al Título Oficial de Master, sobre las soli-
citudes que han obtenidos informe favorable, las que han
sido rechazadas por incumplimiento de los requisitos y
las que han sido objeto de informe desfavorable.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

ANEXO

RESPUESTA A LA P.E./0605032

Informe sobre autorización de Programas Oficiales
de Posgrado conducentes al título Oficial de Master
presentados por las Universidades de Castilla y León.

I.- El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el
que se regulan los estudios universitarios oficiales de
posgrado, modificado por el Real Decreto 1509/2005, de
16 de diciembre, ha introducido un nuevo título oficial:
el de Máster. Esta nueva regulación de los estudios de
posgrado fija el marco jurídico para que las univer-
sidades puedan estructurar sus enseñanzas de posgrado
de carácter oficial. Puesto que son enseñanzas condu-
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, requieren

la previa autorización de la comunidad autónoma para su
implantación en una universidad, de acuerdo con lo
dispuesto en su artículo 5 y conforme a lo establecido
tanto en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, que establece que la
implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos universitarios de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, serán acordadas por
la comunidad autónoma, como en el artículo 15.2 de la
Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de
Castilla y León, que dispone que corresponde a la Junta
de Castilla y León, mediante Acuerdo, la implantación y
supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional.

A fin de establecer un marco procedimental para que
las Universidades de Castilla y León, en el ámbito de su
autonomía puedan definir la organización, estructura y
contenidos de los programas de posgrado universitarios
conducentes al título oficial de Máster que consideren
implantar y en tanto no se dicte la normativa necesaria
que defina, en su totalidad, estas enseñanzas, se ha consi-
derado procedente dictar la Instrucción de 3 de
noviembre de 2005, de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación sobre el procedimiento de autori-
zación de Programas Oficiales de Posgrado conducentes
al título oficial de Máster.

Al amparo de lo anteriormente expuesto, con fecha
de registro de entrada de 15 de diciembre de 2005, los
Rectores de la Universidades Públicas de Burgos, León,
Salamanca y Valladolid, en representación de éstas,
presentaron las siguientes solicitudes de Programas
Oficiales de Posgrado propuestos por su Consejo Social
y previo informe favorable de su Consejo de Gobierno,
tal como establece el artículo 8.2 de la Ley Orgánica de
Universidades:

1.- UNIVERSIDAD DE BURGOS:

1º.- Programa Oficial de Posgrado del Curso Europeo
de Informática. Ingeniería de la información y apren-
dizaje automatizado, conducentes a la obtención de los
títulos oficiales de:

Máster en Ingeniería de la información y aprendizaje
automatizado (CES).

Máster en Ingeniera de la información y aprendizaje
automatizado.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Química
Avanzada, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Química avanzada.

3º.- Programa oficial de Posgrado en Avances en
Ciencia y Biotecnología, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Seguridad y biotecnología
alimentarías.

4º.- Programa Oficial de Posgrado Interuniversitario
de Investigación e Ingeniería termodinámica de Fluidos,
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conducente a la obtención del título oficial de máster en
Investigación en ingeniería de fluidos.

5º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería de
Componentes en Automoción, conducente a la obtención
del título oficial de máster en Ingeniería de componentes
en automoción.

6º.- Programa Oficial de Posgrado en Nuevas
tendencias de la Ciencia Jurídica, conducentes a la
obtención de los títulos oficiales de:

Máster en Derecho Privado.

Máster en Derecho Público.

7º.- Programa Oficial de Posgrado en Economía de la
Empresa, conducente a la obtención del titulo oficial de
máster en Investigación en economía de la empresa.

2.- UNIVERSIDAD DE LEÓN:

1º.- Programa Oficial de Posgrado en Patrimonio de
la Cultura Escrita, conducente a la obtención del título
oficial de máster en Patrimonio de la cultura escrita.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Economía de la
Empresa, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Investigación en economía de la empresa.

3º.- Programa Oficial de Posgrado en conservación y
restauración de espacios Naturales, conducente a la
obtención del título oficial de máster en restauración y
conservación de espacios naturales.

4º.- Programa Oficial de Posgrado en Traducción
especializada Inglés-Español: Aplicaciones Profe-
sionales, conducente a la obtención del título oficial de
máster en traducción especializada inglés-español: apli-
caciones profesionales.

5º.- Programa Oficial de Posgrado en Metodología de
Investigación en Biología Fundamental y Biomedicina,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Metodología de investigación en biología fundamental y
biomedicina.

6º.- Programa Oficial de Posgrado en Valoración
Ambiental de riesgos Naturales, conducente a la
obtención del titulo oficial de máster en Riesgos
naturales.

7º.- Programa Oficial de Posgrado en Intervención
Social: Programación y Gestión de Políticas y Servicios
Sociales, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Intervención social: programación y gestión de
políticas y servicios sociales.

8º.- Programa Oficial de Posgrado en Dirección de
Proyectos, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Dirección de proyectos.

9º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería
Acústica y Vibraciones, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Ingeniería Acústica y vibra-
ciones.

10º.- Programa Oficial de Posgrado en Ciencias
Jurídicas de la Seguridad y Protección Ciudadana,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Ciencias jurídicas de la seguridad y protección
ciudadana.

11º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería
Ambiental, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Ingeniería ambiental.

12º.- Programa Oficial de Posgrado en Energías
Renovables, conducente a la obtención del título oficial
de máster en Energías renovables.

3.- UNIVERSIDAD DE SALAMANCA:

1º.- Programa Oficial de Posgrado en Física Funda-
mental y Matemáticas, conducente a la obtención de los
títulos oficiales de:

Máster en Cosmología y física de partículas.

Máster en Métodos matemáticos avanzados en física.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Psicología
Social de las Organizaciones, conducente a la obtención
del título oficial de máster en Psicología social de las
organizaciones.

3º.- Programa Oficial de Posgrado en Física y
Tecnología de los Láseres, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Física y tecnología de los
láseres.

4º.- Programa Oficial de Posgrado en Informática y
Automática, conducente a la obtención del título oficial
de máster en sistemas inteligentes.

5º.- Programa Oficial de Posgrado en Neurociencias,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Neurociencias.

6º.- Programa Oficial de Posgrado en Discapacidad y
Diversidad: Educación, Rehabilitación e Inclusión en la
Comunidad, conducente a la obtención de los títulos
oficiales de:

Máster en Estrategias de intervención para la
atención a la diversidad.

Máster en Autodeterminación e integración socio-
laboral de las personas con discapacidad.

7º.- Programa Oficial de Posgrado en Derecho
Privado de la Actividad Económica, conducente a la
obtención del título oficial de máster en en Derecho
privado de la actividad económica.

8º.- Programa Oficial de Posgrado en La Enseñanza
del Español Como Lengua Extranjera, conducente a la
obtención del título oficial de máster en La enseñanza
del español como lengua extranjera.

9º.- Programa Oficial de Posgrado en formación
Universitaria Oficial Especializada en Prevención de
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Riesgos laborales, conducente a la obtención de los
títulos oficiales de:

Máster en Gestión de riesgos laborales.

Máster en Gestión y coordinación de seguridad en
obras de construcción.

10º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería
Ambiental, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Ingeniería ambiental,

11º.- Programa Oficial de Posgrado en Estudios Lati-
noamericanos, conducente a la obtención del título
oficial de máster en Estudios latinoamericanos.

12º.- Programa Oficial de Posgrado en Estado de
Derecho y Buen Gobierno, conducente a la obtención de
los títulos oficiales de:

Máster en Democracia y buen gobierno.

Máster en Regulación económica.

Máster en Corrupción y estado de derecho.

13º.- Programa Oficial de Posgrado en Las TIC’s en
Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y
Prácticas Educativas, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Las TIC’s en educación:
análisis y diseño de procesos, recursos y prácticas
formativas.

14º.- Programa Oficial de Posgrado en Economía de
la Empresa, conducente a la obtención del título oficial
de máster en Investigación en economía de la empresa.

15º.- Programa Oficial de Posgrado en traducción y
Mediación Intercultural en Entornos Profesionales,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Traducción e mediación intercultural en entornos profe-
sionales.

16º.- Programa Oficial de Posgrado en Estudios de la
Unión Europea, conducente a la obtención del título
oficial de máster en Estudios de la Unión Europea.

17º.- Programa Oficial de Posgrado en Ciencia y
Tecnología Químicas, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Ciencia y tecnología químicas.

18º.- Programa Oficial de Posgrado en Textos de la
Antigüedad Clásica y su Pervivencia, conducente a la
obtención de los títulos oficiales de:

Máster en Especialización académica y profesional
en textos de la antigüedad clásica y su pervivencia.

Máster en Iniciación a la investigación en textos de la
antigüedad clásica y su perviviencia.

19º.- Programa Oficial de Posgrado en Musicología,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Música hispana.

4.- UNIVERSIDAD DE VALLADOLID:

1º.- Programa Oficial de Posgrado en Crítica
Literaria, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Crítica literaria.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Ciencias Físicas,
conducente a la obtención de los títulos oficiales de:

Máster en Instrumentación en física.

Máster en Física de los sistemas de diagnóstico, trata-
miento y protección en ciencias de la salud.

Máster en Nanociencia y nanotecnología molecular.

3º.- Programa Oficial de Posgrado en Economía de la
Empresa, conducente a la obtención de los títulos
oficiales de:

Máster en Investigación en economía.

Máster en Investigación en gestión y administración
de empresas.

4º.- Programa Oficial de Posgrado en Matemáticas y
Estadística, conducente a la obtención de los títulos
oficiales de:

Máster en Ciencias matemáticas y estadísticas.

Máster en Comparaciones y estadísticas aplicadas.

5º.- Programa Oficial de Posgrado en Educación,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Innovación educativa en aprendizajes tempranos.

6º.- Programa Oficial de Posgrado en Nuevas
Tendencias de la Ciencia Jurídica, conducente a la
obtención de los títulos oficiales de:

Máster en Derecho público.

Máster en Derecho privado.

7º.- Programa Oficial de Posgrado en estudios de
Mujeres y Relaciones de Género, conducente a la
obtención de los títulos oficiales de:

Máster en Agente de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

Máster en Investigación sobre mujeres y género en
los estudios de humanidades.

Máster en Género y educación.

8º.- Programa Oficial de Posgrado en Arquitectura y
Urbanismo, conducente a la obtención de los títulos
oficiales de:

Máster en Arquitectura y urbanismo sostenible.

Máster en Arquitectura de la comunicación.

Máster en Urbanismo.

9º.- Programa Oficial de Posgrado en Musicología,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Música hispana.
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10º.- Programa Oficial de Posgrado en Ciencias de la
Visión, conducente a la obtención de los títulos oficiales de:

Máster en Glaucoma.

Máster en Retina.

Máster en Cirugía refractiva.

Máster en Inmunología y superficie ocular.

Máster en Oncología ocular, órbita y oculaplástica.

Máster en Optometría clínica.

Máster en Enfermería oftalmológica.

Máster en Rehabilitación visual.

Máster en Investigación en ciencias de la visión.

11º.- Programa Oficial de Posgrado en Psicope-
dagogía, conducente a la obtención de los títulos
oficiales de:

Máster en Educación intercultural.

Máster en Mediación familiar.

12º.- Programa Oficial de Posgrado en Derecho y
Economía de la Unión Europea, conducente a la
obtención del título oficial de máster en Derecho y
economía de la unión europea.

13º.- Programa Oficial de Posgrado en Historia del
Arte y Patrimonio Artístico, conducente a la obtención
de los títulos oficiales de:

Máster en Iniciación a la investigación de la historia
del arte.

Máster en Profesionalización de la historia del arte.

14º.- Programa Oficial de Posgrado en Microbiología
Clínica - Doctor en Medicina, conducente a la obtención
del título oficial de máster en Microbiología clínica

15º.- Programa Oficial de Posgrado en Biomedicina,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Investigación biomédica.

16º.- Programa Oficial de Posgrado en Textos de la
Antigüedad Clásica y su pervivencia, conducente a la
obtención de los títulos oficiales de:

Máster en Especialización académica profesional en
textos de la antigüedad clásica y su pervivencia.

Máster en Iniciación a la investigación en textos de la
antigüedad clásica y su pervivencia

17º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería,
conducente a la obtención de los títulos oficiales de:

Máster en Modelización matemática y computación.

Máster en Gestión de la prevención de riesgos
laborales, calidad y medio ambiente.

Máster en Automoción.

Máster en Tecnología ambiental y procesos soste-
nibles.

Máster en Desarrollo agroforestal.

Máster en Investigación en ingeniería para el desa-
rrollo agroforestal.

Máster en Sistemas informáticos.

Máster en Logística.

Máster en Acústica y vibraciones.

Máster en Investigación en ingeniería en procesos y
sistemas.

Máster en Investigación en ingeniería energética y
fluidodinámica.

Máster en Investigación in ingeniería para la conser-
vación y uso sostenible de sistemas forestales.

Máster en Investigación en ingeniería termodinámica
de fluidos.

Revisada la documentación presentada se efectuó
requerimiento para la subsanación de diversas soli-
citudes, en el plazo de diez días hábiles, de acuerdo con
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las subsanaciones requeridas se
detallan, a continuación, por universidades:

1.- UNIVERSIDAD DE BURGOS:

1.- Convenios de colaboración, originales y firmados,
suscritos entre las universidades participantes en los
programas oficiales de posgrado interuniversitarios,
exigidos por el apartado 3.2.C de la Instrucción de 3 de
noviembre de 2005:

> Curso europeo de informática. Ingeniería de la
información y aprendizaje automatizado.

> Interuniversitario de investigación en ingeniería
termodinámica de fluidos.

> Nuevas tendencias de la ciencia jurídica.

> Economía de la empresa.

2.- Acreditación a través de documentos originales
del requisito que cumplen los programas que a conti-
nuación se detallan, de los previstos en el apartado 2.l. de
la instrucción, como exige el apartado 3.2.E de la misma:

> Curso europeo de informática. Ingeniería de la
información y aprendizaje automatizado: incluye
un máster no interuniversitario que, por ello,
precisa determinar el requisito cumplido.

> Química avanzada: Acreditación de su procedencia
de doctorado con mención de calidad u otros
requisitos.



21504 21 de Septiembre de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 295

> Avances en ciencia y biotecnología: acreditación
de su procedencia de doctorado con mención de
calidad u otros requisitos.

> Ingeniería de componentes en automoción.

3.- Cumplimentación de los apartados, que a conti-
nuación se especifican, exigidos por la NOTA (final) de
la Memoria (anexo 2) de la Instrucción citada, sin los
cuales las memorias no podrán obtener evaluación
positiva, como se indica en dicha nota

> Nuevas tendencias de la ciencia jurídica: apartados
7.3.1 y 7.4.

4.- Ratificación o desistimiento de la solicitud
presentada en los Programas interuniversitarios
cuya autorización se solicita por dos o más univer-
sidades, contraviniendo el apartado 3.1 de la
instrucción, según el cual “sólo se presentará una
solicitud por programa”:

> Nuevas tendencias de la ciencia jurídica (solicitado
por Universidad de Valladolid).

> Economía de la empresa (solicitado por la
Universidad de León y la Universidad de
Salamanca).

> Investigación en ingeniería termodinámica de
fluidos (solicitado por la Universidad de
Valladolid como máster, dentro del programa de
posgrado en Ingeniería)

2.- UNIVERSIDAD DE LEÓN:

1.- Convenios de colaboración, originales y firmados,
suscritos entre las universidades participantes en los
programas oficiales de posgrado interuniversitarios,
exigidos por el apartado 3.2.C de la Instrucción de 3 de
noviembre de 2005:

> Patrimonio de la cultura escrita.

> Economía de la empresa.

> Intervención social: Programación y gestión de
políticas y servicios sociales.

> Dirección de proyectos.

> Ingeniería acústica y vibraciones.

> Ingeniería ambiental.

2.- Acuerdos de colaboración originales en el caso de
programas en los que se integran las enseñanzas en que
colaboren otras instituciones, organismos o empresas,
exigidos por el apartado 3.2.D de la citada Instrucción.

> Traducción especializada inglés-español: aplica-
ciones profesionales.

> Intervención social: programación y gestión de
políticas y servicios sociales.

> Metodología de investigación en biología funda-
mental y biomedicina.

> Valoración ambiental de riesgos naturales.

> Ingeniería acústica y vibraciones.

3.- Acreditación, a través de documentos originales,
del requisito que cumplen los programas que a conti-
nuación se detallan, de los previstos en el apartado 2. l.
de la instrucción, como exige el apartado 3.2.E de la
misma:

> Conservación y restauración de espacios naturales.

> Traducción especializada inglés-español: aplica-
ciones profesionales.

> Metodología de investigación en biología funda-
mental y biomedicina.

> Valoración ambiental de riesgos naturales.

> Ciencias jurídicas de la seguridad y protección
ciudadana.

> Energías renovables.

4.- Cumplimentación de los apartados, que a conti-
nuación se especifican, exigidos por la NOTA (final) de
la Memoria (anexo 2) de la Instrucción citada, sin los
cuales las memorias no podrán obtener evaluación
positiva, como se indica en dicha nota:

> Intervención social: Programación y gestión de
políticas y servicios sociales: apartado 2.3.1. (sin
desarrollar).

5.- Ratificación o desistimiento de la solicitud
presentada en los programas interuniversitarios cuya
autorización se solicita por dos o más universidades,
contraviniendo el apartado 3.1 de la instrucción, según el
cual “sólo se presentará una solicitud por programa”:

> Economía de la empresa (solicitado por la
Universidad de Salamanca y la Universidad de
Burgos)

> Ingeniería acústica y vibraciones (solicitado por la
Universidad de Valladolid)

> Ingeniería ambiental (solicitado por la Universidad
de Salamanca).

3.- UNIVERSIDAD DE SALAMANCA:

1.- Convenios de colaboración, originales y firmados,
suscritos entre las universidades participantes en los
programas oficiales de posgrado interuniversitarios,
exigidos por el apartado 3.2.C de la Instrucción de 3 de
noviembre de 2005:

> Física y tecnología de los láseres.

> Ingeniería ambiental.

> Textos de la antigüedad clásica y su pervivencia.

> Economía de la empresa.

> Traducción y mediación intercultural en entornos
profesionales.

> Musicología.
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2.- Acuerdos de colaboración originales, en el caso
de programas en los que se integran las enseñanzas en
que colaboren otras instituciones, organismos o
empresas, exigidos por el apartado 3.2.D de la citada
Instrucción.

> Derecho privado de la actividad económica.

> Formación universitaria oficial especializada en
prevención de riesgos laborales.

> Ingeniería ambiental.

> Estudios latinoamericanos.

> Estado de derecho y buen gobierno.

> Las TIC’s en educación: análisis y diseño de
procesos. Recursos y prácticas formativas.

> Traducción y mediación intercultural en entornos
profesionales.

> Estudios de la Unión Europea.

> Ciencia y tecnología químicas.

3.- Acreditación, a través de documentos originales,
del requisito que cumplen los programas que a conti-
nuación se detallan, de los previstos en el apartado 2.1.
de la instrucción, como exige por el apartado 3.2.E de la
misma:

> Física fundamental y matemáticas.

> Psicología social de las organizaciones.

> Neurociencias.

> Derecho privado de la actividad económica.

> La enseñanza del español como lengua extranjera.

> Formación universitaria oficial especializada en
prevención de riesgos laborales.

> Estudios latinoamericanos.

> Estado de derecho y buen gobierno.

> Las TIC’s en educación: análisis y diseño de
procesos, recursos y prácticas formativas.

> Estudios de la Unión Europea.

> Ciencia y tecnología químicas.

4.- Cumplimentación de los apartados, que a conti-
nuación se especifican, exigidos por la NOTA (final) de
la Memoria (anexo 2) de la Instrucción citada, sin los
cuales las memorias no podrán obtener evaluación
positiva, como se indica en dicha nota:

> Textos de la antigüedad clásica y su pervivencia:
apartado 4.2.1. (nº máximo de alumnos).

5.- Ratificación o desistimiento de la solicitud
presentada en los programas interuniversitarios cuya

autorización se solicita por dos o más universidades,
contraviniendo el apartado 3.1 de la instrucción, según el
cual, “sólo se presentará una solicitud por programa”:

> Economía de la Empresa (solicitado por la
Universidad de León y la Universidad de Burgos).

> Ingeniería ambiental (solicitado por la Universidad
de León).

> Textos de la antigüedad clásica y su pervivencia
(solicitado por la Universidad de Valladolid).

> Musicología (solicitado por la Universidad de
Valladolid).

6.- Por último, y en relación con el Programa de
formación Universitaria Oficial Especializada en
prevención de riesgos laborales en el anexo 1, Hoja 1,
sólo figura un máster (Gestión de riegos laborales)
mientras que en el anexo 1, Hoja 2 y 3 se hace referencia
a dos máster (también incluye: Gestión y coordinaci6n
de seguridad en obras de construcción). Debe
subsanarse, por ello, este extremo, indicando si el
programa incluye uno o dos máster, y cumplirse, para
este último caso, todos los requisitos exigidos por la
Instrucción.

4.- UNIVERSIDAD DE VALLADOLID:

1.- Convenios de colaboración, originales y firmados,
suscritos entre las universidades participantes en los
programas oficiales de posgrado interuniversitarios,
exigidos por el apartado 3.2.C de la Instrucción de 3 de
noviembre de 2005:

> Crítica literaria.

> Posgrado en ciencias físicas.

> Posgrado en nuevas tendencias de la ciencia
jurídica.

> Arquitectura y urbanismo.

> Musicología.

> Ciencias de la Visión.

> Textos de la antigüedad clásica y su pervivencia.

> Posgrado en ingeniería (en los máster interuniver-
sitarios: ingeniero en logística, Ingeniería acústica
y vibraciones e Investigación en ingeniería termo-
dinámica de fluidos).

2.- Acuerdos de colaboración originales, en el caso
de programas en los que se integran las enseñanzas en
que colaboren otras instituciones, organismos o
empresas, exigidos por el apartado 3.2.D de la citada
Instrucción.

> Posgrado en ciencias de la visión.

> Psicopedagogía.
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> Posgrado en historia del arte y patrimonio artístico.

> Posgrado en ingeniería: máster de ingeniería
acústica y vibraciones.

3.- Acreditación, a través de documentos originales,
del requisito que cumplen los programas o máster, que a
continuación se detallan, de los previstos en el apartado
2.1. de la instrucción, como exige el apartado 3.2.E de la
misma:

> Dentro del Programa de posgrado en ciencias
físicas, en el máster: Física de los sistemas de diag-
nóstico, tratamiento y protección en ciencias de la
salud.

> Economía y empresa.

> Posgrado en educación.

> Estudios de mujeres y relaciones de género.

> Psicopedagogía.

> Derecho y economía de la Unión Europea.

> Historia del arte y patrimonio artístico.

> Microbiología clínica - Doctor en medicina.

> Biomedicina.

> Dentro del programa de posgrado en ingeniería, en
los máster de:

- Modelización matemática y computación.

- Gestión de la prevención de riesgos laborales,
calidad y medio ambiente.

- Tecnología ambiental y procesos sostenibles.

- Ingeniero en desarrollo agroforestal.

- Investigación en ingeniería para el desarrollo
agroforestal.

- Ingeniero en sistemas informáticos.

- Investigación en ingeniería energética y
fluidodinámica.

- Investigación en ingeniería para la conservación
y uso sostenible de sistemas forestales.

4.- Cumplimentación de los apartados, que se espe-
cifican, exigidos por la NOTA (final) de la Memoria
(anexo 2) de la Instrucción citada, sin los cuales las
memorias no podrán obtener evaluación positiva, como
se indica en dicha nota:

> Crítica literaria: apartado 2.2.

> Economía y empresa: apartado 4.2.1.

> Posgrado en nuevas tendencias de la ciencia
jurídica: apartados 7.3.1. y 7.4.

> Posgrado en ciencias de la visión: apartados 7.3.l.
y 7.4.

> Posgrado en historia del arte y patrimonio artístico:
apartados 2.3.1 y 2.2.

> Biomedicina: apartados 2.1.5 y 2.3.2.

> Textos de la antigüedad clásica y su pervivencia:
apartado 4.2.1.

> Dentro del programa de posgrado en ingeniería, en
los máster de:

- Gestión de la prevención de riesgos laborales,
calidad y medio ambiente: no se atiene a la estructura de
la memoria.

5.- Ratificación o desistimiento de la solicitud
presentada en los programas interuniversitarios cuya
autorización se solicita por dos o más universidades,
contraviniendo el apartado 3.1 de la instrucción, según el
cual “sólo se presentará una solicitud por programa”:

> Posgrado en nuevas tendencias de la ciencia
jurídica (solicitado por la Universidad de Burgos).

> Posgrado en musicología (solicitado por la
Universidad de Salamanca).

> Posgrado en textos de la antigüedad clásica y su
pervivencia (solicitado por la Universidad de
Salamanca)

> Dentro del Programa de posgrado en ingeniería:

- El master en ingeniería acústica y vibraciones ha
sido solicitado como programa de posgrado por la
Universidad de León.

- El máster de Investigación en ingeniería termodi-
námica de fluidos ha sido solicitado como
programa de posgrado por la Universidad de
Burgos

6.- En relación con el programa de psicopedagogía,
se observa la insuficiente cumplimentación de diversos
documentos “anexo 4” que se incluyen en esta solicitud.

7.- Cumplimentación de los apartados, que se espe-
cifican, exigidos por la NOTA (final) de la memoria
(Anexo 2) de la Instrucción citada, sin los cuales las
memorias no podrán obtener evaluación positiva, como
se indica en dicha nota.

> Ciencias de la Visión: apartado 3.l. en todos los
títulos de Máster integrados en este Programa, a
excepción del Máster de Investigación en ciencias
de la visión.En relación con el número de soli-
citudes presentadas debe hacerse constar la
circunstancia apreciada por la Dirección General
de Universidades e Investigación, objeto de reque-
rimiento para su subsanación, de que algunos
programas interuniversitarios han sido solicitados
simultáneamente por varias universidades partici-
pantes en los mismos. A continuación se detallan
los programas que, han sido objeto de más de una
solicitud:
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DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA UNIVERSIDADES 
OFICIAL DE POSGRADO QUE LO SOLICITAN

Economía de la Empresa UBU/ULE/USAL

Investigación en ingeniería  UBU/UVA 
termodinámica de fluidos

Ingeniería Acústica y vibraciones ULE/UVA

Musicología USAL/UVA

Textos de la antigüedad clásica y su USAL/UVA
pervivencia

Ha sido, a la vista de los documentos aportados tras
el requerimiento efectuado en relación con este extremo,
como se ha subsanado este aspecto, resultando univer-
sidades coordinadoras de tales programas, las que, a
continuación se indican, sin perjuicio de la participación
de las otras universidades, en cuanto programas interuni-
versitarios:

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA UNIVERSIDAD 
OFICIAL DE POSGRADO COORDINADORA

Economía de la Empresa UNIVERSIDAD DE
SALAMANCA

Investigación en ingeniería termo UNIVERSIDAD DE 
dinámica de fluidos VALLADOLID

Ingeniería Acústica y vibraciones UNIVERSIDAD DE
VALLADOLID

Musicología UNIVERSIDAD DE
VALLADOLID

Textos de la antigüedad clásica y su- UNIVERSIDAD DE 
pervivencia SALAMANCA

II- Enviada la documentación presentada a la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Castilla y León, para su evaluación, en ejercicio de la
competencia prevista en el artículo 33.e) de la Ley
3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y
León este órgano, con fecha de 27 de enero de 2006,
emitió el informe de evaluación sobre las solicitudes de
autorización de programas oficiales de posgrado.

De la totalidad de las solicitudes presentadas, las que
han obtenido informe favorable por parte de la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León han sido las siguientes:

1.- UNIVERSIDAD DE BURGOS:

1º- Programa Oficial de Posgrado en Química
Avanzada, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Química avanzada.

2º.- Programa oficial de Posgrado en Avances en
Ciencia y Biotecnología, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Seguridad y biotecnología
alimentarías.

3º.- Programa Oficial de Posgrado Interuniversitario
de Investigación e Ingeniería termodinámica de Fluidos,

conducente a la obtención del título oficial de máster en
Investigación en ingeniería de fluidos.

4º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería de
Componentes en Automoción, conducente a la obtención
del título oficial de máster en Ingeniería de componentes
en automoción.

5º.- Programa Oficial de Posgrado en Economía de la
Empresa, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Investigación en economía de la empresa.

2.- UNIVERSIDAD DE LEÓN:

1º.- Programa Oficial de Posgrado en Economía de la
Empresa, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Investigación en economía de la empresa.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Metodología de
Investigación en Biología Fundamental y Biomedicina,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Metodología de investigación en biologia fundamental y
biomedicina.

3º.- Programa Oficial de Posgrado en Valoración
Ambiental de riesgos Naturales, conducente a la
obtención del título oficial de máster en Riesgos
naturales.

4º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería
Acústica y Vibraciones, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Ingeniería Acústica y vibra-
ciones.

5º.- Programa Oficial de Posgrado en Energías Reno-
vables, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Energías renovables.

3.- UNIVERSIDAD DE SALAMANCA:

1º.- Programa Oficial de Posgrado en Física Funda-
mental y Matemáticas, conducente a la obtención de los
títulos oficiales de:

Máster en Cosmología y física de partículas.

Máster en Métodos matemáticos avanzados en
física.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Física y
Tecnología de los Láseres, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Física y tecnología de los
láseres.

3º.- Programa Oficial de Posgrado en Informática y
Automática, conducente a la obtención del titulo oficial
de máster en sistemas inteligentes.

4º.- Programa Oficial de Posgrado en Neurociencias,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Neurociencias.

5º.- Programa Oficial de Posgrado en Discapacidad y
Diversidad: Educación, Rehabilitación e Inclusión en la
Comunidad, conducente a la obtención de los títulos
oficiales de:



21508 21 de Septiembre de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 295

Máster en Estrategias de intervención para la
atención a la diversidad.

Máster en Autodeterminación e integración socio-
laboral de las personas con discapacidad.

6º.- Programa Oficial de Posgrado en La Enseñanza
del Español Como Lengua Extranjera, conducente a la
obtención del título oficial de máster en La enseñanza
del español como lengua extranjera.

7º.- Programa Oficial de Posgrado en formación
Universitaria Oficial Especializada en Prevención de
Riesgos laborales, conducente a la obtención de los
títulos oficiales de:

Máster en Gestión de riesgos laborales.

Máster en Gestión y coordinación de seguridad en
obras de construcción.

8º.- Programa Oficial de Posgrado en Estudios Lati-
noamericanos, conducente a la obtención del título
oficial de máster en Estudios latinoamericanos.

9º.- Programa Oficial de Posgrado en Estado de
Derecho y Buen Gobierno, conducente a la obtención de
los títulos oficiales de:

Máster en Democracia y buen gobierno.

Máster en Regulación económica.

Máster en Corrupción y estado de derecho.

10º.- Programa Oficial de Posgrado en Las TIC’s en
Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y
Prácticas Educativas, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Las TIC’s en educación:
análisis y diseño de procesos, recursos y prácticas
formativas.

11º.- Programa Oficial de Posgrado en Economía de
la Empresa, conducente a la obtención del título oficial
de máster en Investigación en economía de la empresa.

12º.- Programa Oficial de Posgrado en traducción y
Mediación Intercultural en Entornos Profesionales,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Traducción e mediación intercultural en entornos profe-
sionales.

13º.- Programa Oficial de Posgrado en Estudios de la
Unión Europea, conducente a la obtención del título
oficial de máster en Estudios de la Unión Europea.

14º.- Programa Oficial de Posgrado en Ciencia y
Tecnología Químicas, conducente a la obtención del
título oficial de máster en Ciencia y tecnología químicas.

15º.- Programa Oficial de Posgrado en Textos de la
Antigüedad Clásica y su Pervivencia, conducente a la
obtención del título oficial de:

Máster en Iniciación a la investigación en textos de la
antigüedad clásica y su perviviencia.

16º.- Programa Oficial de Posgrado en Musicología,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Música hispana.

4.- UNIVERSIDAD DE VALLADOLID:

1º.- Programa Oficial de Posgrado en Ciencias
Físicas, conducente a la obtención de los títulos oficiales
de:

Máster en Instrumentación en física.

Máster en Física de los sistemas de diagnóstico,
tratamiento y protección en ciencias de la salud.

Máster en Nanociencia y nanotecnología
molecular.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Musicología,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Música hispana.

3º.- Programa Oficial de Posgrado en Ciencias de la
Visión, conducente a la obtención de los títulos oficiales
de:

Máster en Retina.

Máster en Inmunología y superficie ocular.

Máster en Oncología ocular, órbita y oculaplástica.

Máster en Investigación en ciencias de la visión.

4º.- Programa Oficial de Posgrado en Textos de la
Antigüedad Clásica y su pervivencia, conducente a la
obtención del título oficial de:

Máster en Iniciación a la investigación en textos de la
antigüedad clásica y su pervivencia.

5º.- Programa Oficial de Postgrado en Ingeniería,
conducente a la obtención de los títulos oficiales de:

Máster en Modelización matemática y compu-
tación.

Máster en Gestión de la prevención de riesgos
laborales, calidad y medio ambiente.

Máster en Automoción.

Máster en Desarrollo agroforestal.

Máster en Investigación en ingeniería para el desa-
rrollo agroforestal.

Máster en Logística.

Máster en Acústica y vibraciones.

Máster en Investigación en ingeniería en procesos y
sistemas.

Máster en Investigación in ingeniería para la
conservación y uso sostenible de sistemas
forestales.

Máster en Investigación en ingeniería termodi-
námica de fluidos.
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III.- El informe elaborado por la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
pone de manifiesto que siete programas solicitados que,
a continuación se indican, y que fueron objeto de reque-
rimiento para su subsanación, no reunían, finalmente,
ninguno de los requisitos que la Instrucción de 3 de
noviembre de 2005, de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación sobre el procedimiento de autori-
zación de Programas Oficiales de Posgrado conducentes
al título Oficial de Máster establecía a fin de asegurar en
este periodo de implantación un componente de calidad
suficientemente contrastado:

PROGRAMA OFICIAL DE 
POSGRADO UNIVERSIDAD

El patrimonio de la cultura escrita (códices,
inscripciones y documentos). ULE

Máster interuniversitario e internacional en
dirección de proyectos (EuroMPM) ULE

Intervención social: programación y gestión
de las políticas y servicios sociales ULE

Psicología social en las organizaciones USAL

Educación UVA

Psicopedagogía UVA

Crítica literaria UVA

A juicio de la Comisión de Evaluación estas 7 soli-
citudes no reúnen los requisitos exigidos sobre el proce-
dimiento de autorización de Programa Oficial de
Posgrado conducente a la obtención del título oficial de
Máster y, en consecuencia, considera que no procede
realizar evaluación de las solicitudes referidas por los
motivos que, a continuación, se transcriben:

1.- El patrimonio de la cultura escrita (códices,
inscripciones y documentos) de la Universidad de León,
“Se formula esta propuesta como un programa de tres
universidades (León, Valladolid y Burgos), pero de
hecho solo la presenta León y no se aportan convenios ni
resoluciones oficiales que garanticen su carácter interu-
niversitario. La documentación aportada tras la solicitud
de subsanaciones no resulta suficiente, ya que se ha
limitado a añadir al expediente una carta del responsable
del programa indicando que no han tenido tiempo de
firmar los convenios y que cabe confiar en que se hará.

Se hace referencia a que el Máster continúa la
tradición de dos programas de doctorado con mención de
calidad pero no está claro que sea una, transformación de
éstos, ya que no se justifica que se trate de las mismas
universidades y programas.

En consecuencia, se rechaza la solicitud por no reunir
ninguno de los requisitos que se indican en el artículo
2.1. de la Instrucción de 3 de noviembre de la Dirección
General de Universidades”.

2.- Máster interuniversitario e internacional en
dirección de proyectos (EUROMPM) de la Universidad
de León: “La propuesta de Programa de Posgrado no
cumple ninguno de los requisitos establecidos en el
artículo 2.1. de la Instrucción de 3 de noviembre de 2005
de la Dirección General de Universidades. Aunque en la
Ficha Resumen se afirma que es interuniversitario, no se
acredita la participación de ninguna otra universidad. El
Programa se plantea como un Máster interuniversitario
con universidades extranjeras. Sin embargo, no existe
constancia documental alguna de convenios en firme,
pues tan solo en la fase de subsanación se remitió un
certificado de la Universidad de la Rioja que administra-
tivamente resulta insuficiente.

Tampoco tiene su origen en un Programa de
Doctorado con Mención de calidad ni en ningún otro
titulo propio que reúna las condiciones establecidas para
esos títulos en la citada Instrucción”.

3.- Intervención social: programación y gestión de las
políticas y servicios sociales, de la Universidad de León,
“La propuesta de este Programa de Posgrado no cumple
ninguno de los requisitos establecidos en el apartado 2.1.
de la Instrucción de 3 de noviembre de 2005 de la
Dirección General de Universidades, por lo que debe ser
rechazada. Asimismo, los contenidos del Título de
Máster coinciden de forma significativa con contenidos
de la titulación de Diplomado en Trabajo Social, tanto
desde el punto de vista de los objetivos y competencias
profesionales como de los contenidos formativos”.

4.- Psicología social en las organizaciones, de la
Universidad de Salamanca: “En la memoria justificativa
se relaciones esta propuesta de Título de Máster con
perfil académico/profesional/investigador con la exis-
tencia de un Programa de doctorado con mención de
calidad sobre el mismo ámbito científico existente en el
Departamento. Pero, como se expresa repetidamente en
la Memoria Justificativa, el Máster no comporta la
reconversión de aquél ni su extinción puesto que, en
estos momentos no se programa su adaptación al Real
Decreto 56/2005, sino que se pretende la simultaneidad,
aunque sea transitoria, de ambos títulos, lo cual
contraviene expresamente lo dispuesto en los apartados
2.1 y 2.3 de la Instrucción de 3 de noviembre de 2005
por la que se rige, en la presente convocatoria, la autori-
zación de Programas Oficiales de Posgrado. Lo
adecuado hubiese sido plantear la integración del actual
doctorado con mención de calidad en un Programa
Oficial de Posgrado sólo como Máster orientado a la
investigación o coordinadamente con otro u otros de
orientación académica y/o profesional.

Por todo ello, y al margen de la buen documentada en
muchos de sus apartados memoria justificativa que se
presenta, no resulta procedente la aceptación de la
propuesta por incumplimiento de los requisitos”.

5.- Educación, de la Universidad de Valladolid: “La
propuesta de Programa de Posgrado no cumple ninguno
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de los requisitos establecidos en el artículo 2.1. de la
Instrucción de 3 de noviembre de 2005 de la Dirección
General de Universidades. Aunque en la Ficha Resumen
se afirma que es interuniversitario, no se acredita la
participación de ninguna otra universidad. Tampoco
tiene su origen en un Programa de Doctorado con
mención de calidad ni en ningún otro título propio que
reúna las condiciones establecidas para esos títulos en la
citada instrucción”.

6.- Psicopedagogía, de la Universidad de Valladolid:
“Esta propuesta de programa de Posgrado no cumple
ninguno de los requisitos establecidos en la Instrucción
de 3 de noviembre de 2005. La referencia a títulos
propios se relaciona con dos títulos propios con nivel de
especialista que se considera que no reúnen los indicios
de calidad suficientes para justificar las actuales
propuestas de Máster. Por otra parte, se solicitan dos
títulos integrados en un Programa de Psicopedagogía,
previsto pero no documentado, que constaría de 7 títulos,
sin información disponible de los restantes, por lo que
resulta imposible evaluar los apartados relativos al
Programa”.

7.- Crítica literaria, de la Universidad de Valladolid:
“A juicio de la Comisión, la propuesta de este programa
no cumple los requisitos previos del apartado 2.1. La
supuesta participación de otras universidades sólo está
acreditada por convenios genéricos de colaboración, y se
reduce en definitiva a la participación de dos profesores
visitantes.

Por otra parte, aunque la denominación no coincide
con títulos existentes, los contenidos coinciden de forma
significativa con la actual licenciatura de segundo ciclo
Teoría de la literatura comparada que imparte la propia
universidad de Valladolid. La implantación del máster
propuesto sólo tendría sentido si desapareciera la actual
titulación de segundo ciclo por lo que en el momento
actual sería prematuro e incumpliría el requisito previo
2.3”.

IV.- Finalmente, y por lo que se refiere a las soli-
citudes de Programas Oficiales de Posgrado conducentes
a los títulos oficiales de máster que han obtenido
evaluación desfavorable por parte de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León y al
motivo fundamental de la misma, es preciso indicar

1.- UNIVERSIDAD DE BURGOS:

1º.- Programa Oficial de Posgrado del Curso Europeo
de Informática. Ingeniería de la información y apren-
dizaje automatizado, conducentes a la obtención de los
títulos oficiales de:

-Máster en Ingeniería de la información y aprendizaje
automatizado (CES): “No alcanza el nivel de calidad
suficiente para recomendar su autorización por la
Junta de Castilla y León ... no se aporta documento
alguno que acredite la existencia de acuerdos o

convenios firmados con universidades extranjeras
para la impartición del título solicitado”.

-Máster en Ingeniera de la información y aprendizaje
automatizado: “No posee ningún indicio previo de
calidad ... la cualificación del profesorado es media-
baja. Las líneas de investigación y su financiación en
la UBU, así como su productividad (tesis doctorales),
son pobres. En el apartado de recursos para el apren-
dizaje, se confunde la dotación material con la meto-
dología. El apartado de personal de administración y
servicios es totalmente difuso, puesto que se incluye
el personal dependiente de tres vicerrectorados. Poca
concreción en el sistema de garantía de calidad.
Memoria justificativa poco concreta y en muchos
aspectos difusa e insuficiente”.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Nuevas
tendencias de la Ciencia Jurídica, conducentes a la
obtención de los títulos oficiales de Máster en Derecho
Privado y Máster en Derecho Público: “No están sufi-
cientemente justificados los objetivos desde el punto de
vista académico, y tampoco está convenientemente
analizada la demanda académica y profesional...
Tampoco se explica suficientemente la planificación de
las materias, ni se define de forma adecuada la gula
docente, ni las prácticas externas, ni las previsiones de
movilidad de los estudiantes y profesores. En el
programa se aprecia una clara ausencia de índices de
calidad contrastada. En la estructura curricular se aprecia
incoherencia y falta de sistema como consecuencia de
basarse en un sumatorio de materias basado en criterios
acumulativos ... no alcanza el nivel de calidad suficiente
para recomendar su autorización”.

2.- UNIVERSIDAD DE LEÓN:

1º.- Programa Oficial de Posgrado en conservación y
restauración de espacios Naturales, conducente a la
obtención del título oficial de máster en restauración y
conservación de espacios naturales: “objetivos
formativos difusos y escasa definición de los contenidos
de la programación y de la guía docente de las materias.
Insuficiente justificación de la demanda a partir de titula-
ciones previas. La memoria justificativa está poco desa-
rrollada, algunos apartados no se han considerado debi-
damente y, en general, el tratamiento es superficial. El
personal docente-investigador adolece de un nivel
académico-científico adecuado ... no alcanza al nivel de
calidad suficiente para recomendar su autorización”.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Traducción
especializada Inglés-Español: Aplicaciones Profe-
sionales, conducente a la obtención del título oficial de
máster en traducción especializada inglés-español: apli-
caciones profesionales: “Aunque la planificación general
de las materias es correcta, no están adecuadamente
elaborados otros aspectos relevantes, como la previsible
demanda de alumnos, insuficientemente justificada, ni la
correspondencia en horas de los créditos. Existen
algunas coincidencias de contenidos con los de otra titu-
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lación oficial actualmente existente. Insuficiente defi-
nición de algunos aspectos relacionados con la gestión
del título y la admisión de estudiantes...”

3º.- Programa Oficial de Posgrado en Ciencias
Jurídicas de la Seguridad y Protección Ciudadana,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Ciencias jurídicas de la seguridad y protección
ciudadana: “La propuesta de este Programa de Posgrado
carece de indicios previos de calidad contrastada de los
estudios propuestos. Incoherencia de la estructura interna
del Programa, adoleciendo de falta de sistema en
relación con los contenidos asignados. Aunque la deno-
minación del título no coincide con estudios oficiales, se
observa que una parte de los contenidos se corresponde
con el propio de materias cursadas en la Licenciatura de
Derecho. Las líneas de investigación resultan escasas en
relación con la propuesta. Muy limitadas referencias a la
metodología docente. Ausencia de especialistas externos
con experiencia profesional que participen en el
programa. La previsión de la demanda está insufi-
cientemente justificada, lo que no garantiza la viabilidad
del Programa ... no alcanza el nivel de calidad sufi-
ciente”.

4º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería
Ambiental, conducente a la obtención del título oficial de
máster en Ingeniería ambiental: “se trata de un Programa
interuniversitario con un enfoque poco consistente con la
movilidad implícita. La Memoria que sustenta la
propuesta está poco elaborada y tiene un planteamiento
superficial. Inadecuado análisis de la previsión de la
demanda. El perfil de cualificación del profesorado es
medio/bajo y existe una gran dispersión de créditos entre
el profesorado involucrado, lo que dificultaría la organi-
zación de la gestión académica...no alcanza el nivel de
calidad suficiente para recomendar su autorización por la
Junta de Castilla y León”.

3.- UNIVERSIDAD DE SALAMANCA:

1º.- Programa Oficial de Posgrado en Derecho
Privado de la Actividad Económica, conducente a la
obtención del título oficial de máster en Derecho privado
de la actividad económica: “La propuesta presentada
muestra una insuficiente concreción de los objetivos, lo
que condiciona su pretendida especialidad, tampoco se
concretan las prácticas extemas y la formación para la
inserción en el mundo laboral. No se argumenta sufi-
cientemente la demanda de alumnos, lo que condiciona
su viabilidad. Los perfiles de admisión de los alumnos
pueden producir disfunciones en cuanto a la calidad y
nivel formativos de los mismos. Deficiente progra-
mación de las tutorías y de la colaboración de profe-
sionales extemos en el proceso de formación de los estu-
diantes. Por todo ello la Comisión estima que no alcanza
el nivel de calidad suficiente para recomendar su autori-
zación”.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería
Ambiental, conducente a la obtención del título oficial de

máster en Ingeniería ambiental: Programa Interuniver-
sitario con un enfoque consistente con la movilidad
implícita. La memoria está poco elaborada y tiene un
planteamiento superficial. Inadecuado análisis de la
previsión de la demanda. El perfil de cualificación del
profesorado en medio/bajo y existe una gran dispersión
de créditos entre el profesorado involucrado, lo que difi-
cultaría la organización de la gestión académica. No
alcanza el nivel de calidad suficiente para recomendar su
autorización”.

3º.- Programa Oficial de Posgrado en Textos de la
Antigüedad Clásica y su Pervivencia, conducente a la
obtención del título oficial de Máster en Especialización
académica y profesional en textos de la antigüedad
clásica y su pervivencia: la propuesta de orientación
profesional presenta indefiniciones en sus objetivos
específicos, sus contenidos formativos pueden coincidir
con los correspondientes a la titulación de Grado o los
nuevos estudios oficiales que habiliten para el acceso a
los cuerpos docentes no universitarios, y no queda en
ella garantizada de forma adecuada la demanda
previsible. La propuesta de este título no alcanza el nivel
de calidad suficiente para que sea recomendada su auto-
rización”.

4.- UNIVERSIDAD DE VALLADOLID:

1º.- Programa Oficial de Posgrado en Economía de la
Empresa, conducente a la obtención de los títulos
oficiales de Máster en Investigación en economía, y
Máster en Investigación en gestión y administración de
empresas: “Se observan puntos muy débiles que
comprometen la coherencia con los objetivos propuestos.
En otros apartados se hacen referencias excesivamente
genéricas. No se acreditan razonablemente las previ-
siones de la demanda de los alumnos, lo que condiciona
su viabilidad. Resultan insuficientes los contenidos de la
estructura curricular adoleciendo de materias formativas
orientadas a la formación investigadora. Se observan
deficiencias en los aspectos relativos a la organización y
gestión del Programa. La inserción laboral de los
alumnos está deficientemente explicada. También se
observan limitaciones referentes a los criterios y métodos
de evaluación, recursos y orientación al aprendizaje. No
alcanza el nivel de calidad suficiente para recomendar su
autorización”.

2º.- Programa Oficial de Posgrado en Matemáticas y
Estadística, conducente a la obtención de los títulos
oficiales de Máster en Ciencias matemáticas y esta-
dísticas, y Máster en Comparaciones y estadísticas
aplicadas: “El programa tiene un planteamiento poco
innovador de matemáticas y Estadística, al que dota de
carácter interdisciplinar con asignaturas del ámbito de la
empresa, la ingeniería e informática. No se justifica con
rigor la previsión de la demanda. Los análisis que hace al
respecto son genéricos, salvo una referencia sobre el
número de estudiantes que en la actualidad cursan el
doctorado. No se formulan expectativas satisfactorias
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sobre su interés académico futuro. La propuesta de
recursos humanos está poco elaborada y no se percibe
con claridad la organización docente necesaria. La cohe-
rencia del Programa no está bien argumentada. Parece
que se trata simplemente de una puesta al día de la
situación anterior, sin que esté bien fundado su carácter
de estudios de posgrado acordes con la nueva realidad
académica. Por todo ello, no alcanza el nivel de calidad
suficiente para recomendar su autorización”.

3º.- Programa Oficial de Posgrado en Nuevas
Tendencias de la Ciencia Jurídica, conducente a la
obtención de los títulos oficiales de Máster en Derecho
público y Máster en Derecho privado: “No están sufi-
cientemente justificados los objetivos desde el punto de
vista académico, y tampoco está convenientemente
analizada la demanda académica y profesional de este
título de Máster. Tampoco se explica suficientemente la
planificación de las materias, ni se define de forma
adecuada la guía docente, ni las prácticas externas, ni las
previsiones de movilidad de los estudiantes y profesores.
Se aprecia una clara ausencia de índices de calidad
contrastada. En la estructura curricular se aprecia una
clara ausencia de índices de calidad contrastada. En la
estructura curricular se aprecia incoherencia y falta de
sistema como consecuencia de basarse en un sumatorio
de materias basado en criterios acumulativos. Por todo
ello no alcanza el nivel de calidad suficiente para reco-
mendar su autorización”.

4º.- Programa Oficial de Posgrado en estudios de
Mujeres y Relaciones de Género, conducente a la
obtención de los títulos oficiales de Máster en Agente de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,
Máster en Investigación sobre mujeres y género en los
estudios de humanidades y Máster en Género y
educación: “Proviene de la transformación de un título
de especialista universitario, dentro de un Programa de
Posgrado sobre “Mujeres y relaciones de género. Este
programa se ha valorado de forma negativa por presentar
una insuficiente articulación de sus contenidos. En
relación a este título específico, se considera que el
profesorado previsto es competente y adecuado, aunque
no se especifican los criterios de asignación de profe-
sorado y faltan previsiones realistas sobre necesidades de
personal de administración. Está insuficientemente
detallada la información -sobre la guía académica, meto-
dología de enseñanza y enseñanza práctica, y se
considera insuficiente la información aportada sobre la
gestión del programa y la admisión de estudiantes. No
alcanza el nivel de calidad suficiente para recomendar su
autorización”.

5º.- Programa Oficial de Posgrado en Arquitectura y
Urbanismo, conducente a la obtención de los títulos
oficiales de Máster en Arquitectura y urbanismo
sostenible, Máster en Arquitectura de la comunicación y
Máster en Urbanismo: “La justificación de los objetivos
adolece de coherencia interna con respecto al programa
propuesto, y en especial en referencia a las líneas de

investigación asociadas. No se argumenta con suficiente
precisión la demanda de los alumnos, lo que podría
condicionar la viabilidad del programa. Se observan
limitaciones en la explicación de la metodología docente.
Igualmente se aprecias debilidades en los puntos
referidos a las prácticas externas y movilidad de estu-
diantes. Las referencias a la incorporación de nuevas
tecnologías son muy escasas. No alcanza el nivel de
calidad suficiente para recomendar su autorización”.

6º.- Programa Oficial de Posgrado en Ciencias de la
Visión, conducente a la obtención de los títulos oficiales
de:

- Máster en Glaucoma: “No procede informar favora-
blemente la autorización de este título de Máster
porque no se ha presentado la documentación relativa
al apartado 3.1. de la Memoria Justificativa. En la
página 14 de la Memoria aportada se afirma que,
puesto que la Universidad de Valladolid no va a
tramitar todos los Máster profesionalizadores, ya que
el de Cirugía refractiva lo tramitará la Universidad
Miguel Hernández de Elche y el de Glaucoma lo
organizará la Universidad complutense de Madrid, se
presentan únicamente los objetivos formativos de los
Máster profesionalizadores tramitados por la
Universidad de Valladolid. En consecuencia, y de
conformidad con la Instrucción, no se puede obtener
evaluación positiva”.

- Máster en Cirugía refractiva: “No procede informar
favorablemente la autorización de este título de
Máster porque no se ha presentado la documentación
relativa al apartado 3.1. de la Memoria Justificativa.
En la página 14 de la Memoria aportada se afirma
que, puesto que la Universidad de Valladolid no va a
tramitar todos los Máster profesionalizadores, ya que
el de Cirugía refractiva lo tramitará la Universidad
Miguel Hernández de Elche y el de Glaucoma lo
organizará la Universidad complutense de Madrid, se
presentan únicamente los objetivos formativos de los
Máster profesionalizadores tramitados por la
Universidad de Valladolid. En consecuencia, y de
conformidad con la Instrucción, no se puede obtener
evaluación positiva”.

- Máster en Optometría clínica: “Se inserta en un
programa que presenta estándares significativos de
calidad en referentes académicos, organización y
gestión y sistema de garantía de calidad. En él no se
especifican los contenidos de los distintos módulos o
materias, todos ellos de formulación muy genérica.
No se indican las materias del programa de estudio
teórico a desarrollar personalmente. No existen
objetivos específicos distribuidos en cada uno de
dichos módulos o materias. Así mismo, no se espe-
cifica la metodología docente ni los criterios y
métodos de evaluación de los distintos módulos que.
Por su carácter eminentemente práctico e individua-
lizado (asistencia a consultas, asistencia seminarios,
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etc.). exigirían una definición diferenciada respecto
de la genérica que se aporta en la documentación
presentada y que hacen referencia a la resolución de
problemas clínicos. Los recursos humanos asignados
para el desarrollo de este máster parecen escasos, sin
que figure entre ellos ningún profesor numerario de
la Universidad de Valladolid. No se aporta infor-
mación sobre la existencia de personal de adminis-
tración y servicios con cualificación específica para
este máster. Por ello se estima que esta propuesta no
alcanza el nivel de calidad suficiente para reco-
mendar su autorización”.

- Máster en Enfermería oftalmológica: “Se inserta en
un programa que presenta estándares significativos
de calidad en referentes académicos, organización y
gestión y sistema de garantía de calidad. En él no se
especifican los contenidos de los distintos módulos o
materias, todos ellos de formulación muy genérica.
No se indican las materias del programa de estudio
teórico a desarrollar personalmente. No existen
objetivos específicos distribuidos en cada uno de
dichos módulos o materias. Así mismo, no se espe-
cifica la metodología docente ni los criterios y
métodos de evaluación de los distintos módulos que.
Por su carácter eminentemente práctico e individua-
lizado (asistencia a consultas, asistencia seminarios,
etc.). exigirían una definición diferenciada respecto
de la genérica que se aporta en la documentación
presentada y que hacen referencia a la resolución de
problemas clínicos. Los recursos humanos asignados
para el desarrollo de este máster parecen escasos, sin
que figure entre ellos ningún profesor numerario de
la Universidad de Valladolid. No se aporta infor-
mación sobre la existencia de personal de adminis-
tración y servicios con cualificación específica para
este máster. Por ello se estima que esta propuesta no
alcanza el nivel de calidad suficiente para reco-
mendar su autorización.”

- Máster en Rehabilitación visual: “Se inserta en un
programa que presenta estándares significativos de
calidad en referentes académicos, organización y
gestión y sistema de garantía de calidad. En él no se
especifican los contenidos de los distintos módulos o
materias, todos ellos de formulación muy genérica.
No se indican las materias del programa de estudio
teórico a desarrollar personalmente. No existen
objetivos específicos distribuidos en cada uno de
dichos módulos o materias. Así mismo, no se espe-
cifica la metodología docente ni los criterios y
métodos de evaluación de los distintos módulos que.
Por su carácter eminentemente práctico e individua-
lizado (asistencia a consultas, asistencia seminarios,
etc.). exigirían una definición diferenciada respecto
de la genérica que se aporta en la documentación
presentada y que hacen referencia a la resolución de
problemas clínicos. Los recursos humanos asignados
para el desarrollo de este máster parecen escasos, sin

que figure entre ellos ningún profesor numerario de
la Universidad de Valladolid. No se aporta infor-
mación sobre la existencia de personal de adminis-
tración y servicios con cualificación específica para
este máster. Por ello se estima que esta propuesta no
alcanza el nivel de calidad suficiente para reco-
mendar su autorización.”

7º.- Programa Oficial de Posgrado en Derecho y
Economía de la Unión Europea, conducente a la
obtención del título oficial de máster en Derecho y
economía de la unión europea: “Se observan insu-
ficiencias en la coherencia interna de los objetivos. No se
argumentan, suficientemente, las previsiones de la
demanda de los alumnos, lo que condiciona la viabilidad
del programa. El tratamiento no es innovador, y resultan
insuficientes los contenidos de la estructura curricular
adoleciendo de materias formativas orientadas a la inves-
tigación. Se observan deficiencias en los aspectos
relativos a la organización y gestión del Programa.
Escasa definición del sistema y criterios de admisión de
alumnos y de las prácticas externas programadas. Por
todo ello se estima que esta propuesta no alcanza el nivel
de calidad suficiente para recomendar su autorización”.

8º.- Programa Oficial de Posgrado en Historia del
Arte y Patrimonio Artístico, conducente a la obtención
de los títulos oficiales de Máster en Iniciación a la inves-
tigación de la historia del arte y Máster en Profesionali-
zación de la historia del arte: “Se observan insuficiencias
en la coherencia interna de sus objetivos. Se argumentan
muy genéricamente las previsiones de la demanda de los
alumnos, lo que condiciona su viabilidad. El tratamiento
no es innovador porque no incorpora nuevas tecnologías
y resultan deficientes los contenidos de la estructura
curricular adoleciendo de materias formativas orientadas
a la investigación. Se observan carencias en los aspectos
relativos a la organización y gestión del Programa. La
inserción laboral y las tutorías de los alumnos está defi-
cientemente explicadas. Por ello, se estima que esta
propuesta no alcanza el nivel de calidad suficiente para
recomendar su autorización”.

9º.- Programa Oficial de Posgrado en Microbiología,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Microbiología clínica: “No deslinda sus contenidos, ni
las competencias profesionales a alcanzar por quienes
obtengan la titulación respecto de los contenidos y
competencias del título oficial de Especialista en Micro-
biología (título oficial de Especialista en Ciencias de la
Salud) al que se refiere la Ley 44/2003, de 21 de
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.
Ello puede comportar un incumplimiento de lo esta-
blecido en la Disposición adicional novena del Real
Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan
los estudios universitarios de Posgrado. Los objetivos
específicos que se aportan para las distintas materias del
Máster son muy genéricos y hacen referencia, en general
a lo que las materias pretenden y no a los verdaderos
objetivos que los alumnos deben alcanzar. En relación
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con la planificación de las distintas materias y asig-
naturas, el documento explica insuficientemente todo lo
relativo a la metodología docente, criterios y métodos de
evaluación y recursos destinados al aprendizaje”.

10º.- Programa Oficial de Posgrado en Biomedicina,
conducente a la obtención del título oficial de máster en
Investigación biomédica: “Programa interdepartamental
y multidisciplinar, heterogéneo que carece de estructura
modular que hubiera permitido junto a módulos obliga-
torios ofrecer trayectorias formativas en distintas áreas
de la investigación biomédica. No se establecen con
claridad las competencias ni los objetivos específicos de
las materias que constituyen el único módulo del título.
Así mismo, en las distintas materias, no se especifican la
metodología docente, los criterios y métodos de
evaluación y los recursos de aprendizaje. El órgano de
gestión es básicamente de carácter unipersonal, sin que
se especifique la estructura y composición de os órganos
de coordinación académica. Aunque la cualificación de
los recursos humanos es alta, no se hace referencia a la
infraestructura disponible ni a las previsiones existentes
al respecto. La información aportada en relación con los
sistemas de apoyo al aprendizaje autónomo del estu-
diante y de información y comunicación pública del
Programa es muy genérica. Por ello, se estima que este
propuesta no alcanza el nivel de calidad suficiente para
recomendar su autorización”.

11º.- Programa Oficial de Posgrado en Textos de la
Antigüedad Clásica y su pervivencia, conducente a la
obtención del título oficial de Máster en Especialización
académica profesional en textos de la antigüedad clásica
y su pervivencia: “La propuesta de orientación profe-
sional presenta indefiniciones en sus objetivos espe-
cíficos, sus contenidos formativos pueden coincidir con
los correspondientes a la titulación de Grado o los
nuevos estudios oficiales que habiliten para el acceso a
los cuerpos docentes no universitarios, y no queda en
ella garantizada de forma adecuada la demanda
previsible. La propuesta de este título no alcanza el nivel
de calidad suficiente para que sea recomendada su auto-
rización”.

12º.- Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería,
conducente a la obtención de los títulos oficiales de:

-Máster en Tecnología ambiental y procesos soste-
nibles: “A pesar de las nueve ediciones del título
propio de Especialista Universitario en Tecnología
Ambiental, no hay indicios contrastados de calidad.
No está suficientemente justificada la demanda
previsible, Poca flexibilidad y modularidad en la
estructura curricular. Se suscitan serias dudas sobre
los perfiles de posibles admitidos al programa, sin
título universitario. Aunque el nivel de cualificación
del profesorado es suficiente, no se aprecian méritos
relevantes por falta de información precisa. Tampoco
se informa sobre los sistemas previstos de garantía de
la calidad. Por todo ello, se estima que esta propuesta

no alcanza el nivel de calidad suficiente para reco-
mendar su autorización”.

-Máster en Ingeniero en Sistemas informáticos: “La
denominación del título puede inducir a confusión
con el oficial existente de Ingeniería Técnica en
Informática de Sistemas, y sus contenidos coinciden
en parte con los de títulos existentes. La valoración
en créditos ECTS y las actividades de aprendizaje no
está bien realizadas, ni quedan claros aspectos de la
organización y gestión del Programa. El nivel de
cualificación del profesorado, de acuerdo con la
información disponible, no ofrece índices relevantes
de calidad. Por todo ello, se estima que esta
propuesta no alcanza el nivel de calidad suficiente
para recomendar su autorización”.

-Máster en Ingeniería Energética y Fluidomecánica:
“Aunque parte de este Programa procede de un
doctorado con Mención de calidad, esto mismo se
alega en el título de Investigación en Ingeniería
Termodinámica de Fluidos, que ha obtenido mayor
valoración. No justifica la demanda de forma clara.
La estructura curricular es muy vaga y poco
coherente, y la organización del Programa es pobre”.

P.E. 5033-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5033-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a actuaciones
subvencionadas, derivadas de la orden EYE/24/ 2005, de
19 de mayo, en el marco del Plan de Apoyo al Comercio,
en terrenos que no ostentan la condición de públicos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605033, formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a las actuaciones subven-
cionadas, en el marco del Plan de Apoyo al Comercio, en
terrenos que no ostentan la condición de públicos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:
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1.- El objeto de la convocatoria de subvenciones del
Programa III del Plan de Apoyo al Comercio, Mejora del
entorno comercial, es la financiación de obras de mejora
del entorno comercial que impliquen un beneficio para
las estructuras comerciales de los municipios donde se
lleven a cabo.

2.- El Programa financia actuaciones que
comprendan obras, instalaciones, mobiliario urbano u
otros similares, en zonas de marcado carácter comercial,
para su transformación en uso peatonal y otros fines
promocionales que contribuyan a la mejora del comercio
en las mismas, así como para la regeneración comercial
de zonas urbanas desfavorecidas.

3.- Pueden acceder a estas subvenciones las
Entidades Locales de Castilla y León con una población
inferior a 25.000 habitantes, siempre que cumplan los
requisitos establecidos en la Orden de subvenciones y
realicen las actividades previstas.

Valladolid, 14 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 5034-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5034-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León
en el mes de diciembre del año 2005 en las distintas
provincias de la Comunidad, en comparación con la
misma del año 2004, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5034,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de diciembre del
año 2005 en las distintas provincias de la Comunidad, en
comparación con la misma del año 2004”.

Adjunto se remite respuesta a la pregunta de
referencia.

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5035-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5035-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de Castilla y león
en el mes de septiembre del año 2005 en las distintas
provincias de la Comunidad, en comparación con la
misma del año 2004, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5035,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de septiembre del
año 2005 en las distintas provincias de la Comunidad, en
comparación con la misma del año 2004”.

Adjunto se remite respuesta a la pregunta de
referencia.

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5036-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5036-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recaudación
tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León en el
mes de octubre del año 2005 en las distintas provincias
de la Comunidad, en comparación con la misma del año
2004, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5036,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de octubre del año
2005 en las distintas provincias de la Comunidad, en
comparación con la misma del año 2004”.

Adjunto se remite respuesta a la pregunta de
referencia.

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5037-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5037-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León
en el mes de noviembre del año 2005 en las distintas
provincias de la Comunidad, en comparación con la
misma del año 2004, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5037,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de noviembre del
año 2005 en las distintas provincias de la Comunidad, en
comparación con la misma del año 2004”.

Adjunto se remite respuesta a la pregunta de
referencia.

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5038-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5038-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León
en el mes de enero del año 2006 en las distintas
provincias de la Comunidad, en comparación con la
misma del año 2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5038,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de enero del año
2006 en las distintas provincias de la Comunidad, en
comparación con la misma del año 2005”.

Adjunto se remite respuesta a la pregunta de
referencia.

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5049-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5049-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a gestiones
realizadas por la Junta de Castilla y León para que la
Sede Regional del Voluntariado esté en Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 5049-I
formulada por Dª. Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la creación de la Sede Regional del Voluntariado

Como ya se informó en respuesta a la Pregunta
Escrita P.E. 4503-I, la Plataforma Regional del Volun-
tariado, es quien tiene que valorar y estimar la oferta
realizada por el Delegado Territorial de Soria. En espera
del pronunciamiento que en su día se produzca, no es
posible prever una actuación o decisión definitiva.

Valladolid, a 17 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 5050-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5050-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a reunión mantenida entre el
Director General del Medio Natural y algunos alcaldes
de la zona de pinares de Burgos y Soria, con motivo del
anteproyecto de ley de montes de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06005050 formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez Mínguez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a reunión
mantenida por el Director General del Medio Natural y
algunos alcaldes de la zona de Pinares de Burgos y Soria.

Durante la celebración de las jornadas de declaración
de la Marca de Garantía “Pino de Soria-Burgos” varios
de los ayuntamientos que participaron en la puesta en
marcha de esta Marca manifestaron su interés por tener
una reunión con la Dirección General del Medio Natural
en relación con este tema y, especialmente, con el de las
“suertes de pinos” que se producen en la comarca.

Por ello, y coincidiendo con el trámite de audiencia
del Anteproyecto de Ley de Montes de Castilla y León,
se convocó desde la Dirección General del Medio
Natural a los Alcaldes que habían participado en la
puesta en funcionamiento de la Marca “Pino Soria-
Burgos”. La citada reunión se centró en el procedimiento
denominado “las suertes de pinos”, que les preocupaba
de forma singular a los ayuntamientos presentes, para
posteriormente atender y dar respuesta a todas aquellas
cuestiones que los ayuntamientos consideraron más rele-
vantes y que, a la postre, se centraron en diversos
aspectos del actual Anteproyecto de Ley de Montes de
Castilla y León. Por tanto, el criterio de “selección” se
correspondió con el de los ayuntamientos afectados por
la marca, y se entiende que en ella están representados
todos los ayuntamientos de las zonas de pinares que se
mencionan en la pregunta.

En cuanto a la tramitación del proyecto de Ley de
Montes que la Junta de Castilla y León, hay que señalar
que ha sido objeto de un amplio proceso participativo y
que su resultado final es fruto de una permanente
búsqueda del consenso. A título de ejemplo, indicar que:

- El proyecto de esta Ley ha disfrutado de un amplio
periodo de consultas y ha contado con el visto bueno
de diferentes órganos colegiados, entre ellos el
Consejo Asesor de Medio Ambiente, máximo órgano
de participación donde están representados gran
número de colectivos, organizaciones de defensa de
intereses sociales, profesionales, universidades y
administraciones públicas.

- En cuanto a contenido, 78 de los 134 artículos del
proyecto de Ley se han modificado atendiendo las
sugerencias recogidas en las alegaciones presentadas
por diferentes entidades y particulares,

En definitiva, para la Junta de Castilla y León el
proyecto de Ley de Montes posee tres virtudes que harán
del mismo una buena herramienta normativa:

La primera, el gran consenso social con el que parte,
que resultará fundamental a la hora de su aplicación y
desarrollo especialmente en coordinación con las



21576 21 de Septiembre de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 295

entidades locales, propietarias en muchos casos de los
montes.

La segunda, que impulsará la puesta en valor de
nuestros montes como motor de desarrollo rural y factor
de fijación de la población y mejora de la calidad de vida
de los ciudadanos del medio rural.

Y la tercera, que se integra la política forestal
plenamente como un elemento de mantenimiento de
nuestro patrimonio natural y de conservación de la biodi-
versidad en los hábitats naturales de carácter forestal.

Valladolid, 15 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5051-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5051-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a transmisión de la vivienda
sita en la sede del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León en
Soria y el Servicio Territorial de Cultura, a Radio Tele-
visión (Radio Juventud de Soria), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5051,
formulada por D. Carlos Martínez Mínguez y Dña.
Mónica Lafuente Ureta, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a transmisión de
la vivienda sita en la sede del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Junta de C. y L. en
Soria y el Servicio Territorial de Cultura, a Radio Tele-
visión (Radio Juventud de Soria)”.

En relación a la pregunta de referencia, se informa:

1. De acuerdo con los datos que figuran en el Inventario
General de Bienes y Derechos, así como el R.D.
3019/1983, de transferencias en materia de cultura, el
inmueble sito en calle Campo nº 5 es propiedad de la
Comunidad de Castilla y León, teniendo Radio Tele-
visión Española la reserva de uso en exclusiva de
toda la planta sexta del edificio.

Según la distribución del edificio, planta sótano,
semisótano, baja y cinco plantas, es en realidad la
planta quinta la que es ocupada por Radio Nacional.

La superficie de dicha planta es de 677 m2.

2. El edificio se encuentra afectado al servicio público
de la Consejería de Cultura y Turismo, al que
corresponde su administración y conservación,
desconociéndose por esta Consejería si alguien ocupa
vivienda alguna en el citado edificio.

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5053-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5053-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a presupuesto de la Consejería de
Agricultura y Ganadería para el sector apícola y las
ayudas concedidas al mismo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de
2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5053-I
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Monica
Lafuente Ureta y el Ilmo. Sr. Procurador D. Carlos
Martínez Mínguez relativa al sector apícola.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que el presupuesto de gastos para este sector
durante 2005 ha sido de 3.519.000 euros, repartidos
fundamentalmente en 2 líneas de ayuda, una a la
producción y comercialización de la miel y otra a la poli-
nización. El número de apicultores profesionales en
Castilla y León coincide aproximadamente con el
número de beneficiados de la línea de Comercialización
que asciende a 945 apicultores, eso quiere decir que cada
apicultor profesional de Castilla y León recibe una ayuda
de más de 3.500 euros por explotación y año.

Los controles de la prima de polinización suelen
efectuarse entre los meses de febrero a julio, efec-
tuándose la mayor parte durante el último mes. Es
necesario establecer un mínimo período de retención
durante el que deben hacerse los controles.
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Con esta promoción se pretenden buscar soluciones,
que mejoren las condiciones de accesibilidad de las
viviendas, como puede ser el desarrollo del programa en
una sola planta, o el diseño de los cuartos de baño, aseos
o cocinas, con los requerimientos que pueden implicar su
uso por personas con movilidad reducida, etc.

Valladolid, 22 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 5059-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5059-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a informe
de ejecución en el año 2004 del Programa Operativo
Integrado de Castilla y León 2000-2006 por líneas de
actuación y de las iniciativas Comunitarias, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5059,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “informe de ejecucion en el año
2004 del programa Operativo Integrado de Castilla y
León 2000-2006 por líneas de actuación e iniciativas
comunitarias”.

En relación a la Pregunta escrita de referencia se
adjunta copia del Informe de Ejecución (anualidad 2004)
del “Programa Operativo Integrado de Castilla y León
2000-2006”

Valladolid, a 13 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5060-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5060-II, a la Pregunta formulada por el Procurador

Las subvenciones van dirigidas fundamentalmente a
apicultores a titulo principal a los que se destina aproxi-
madamente el 90% del total de las ayudas concedidas.

Valladolid, 22 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 5056-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5056-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a conocimiento de la Junta
de Castilla y León de la cesión de terrenos municipales
por el Ayuntamiento de Langa de Duero, para la cons-
trucción de viviendas sociales destinadas a personas
mayores, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita 5056 formulada
por Don Carlos Martínez Mínguez y Doña Mónica de
Lafuente Ureta, Procuradores perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a las viviendas sociales
para personas mayores de Langa de Duero

En relación con la P.E. 5.056-I, formulada por Dña.
Mónica de la Fuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a las Viviendas Sociales para personas mayores
de Langa de Duero, se informa que el día 08/03/06 se ha
registrado de entrada el escrito de Alcaldía de Langa de
Duero al que se adjunta:

- Certificación del acuerdo de Pleno 19/01/06 sobre
ofrecimiento de la finca urbana sita en C/ Real nº
135 para “la promoción de viviendas para el
colectivo de las personas mayores”.

- Informe técnico del solar, emitido con fecha
29/12/05 por la Arquitecta municipal.

- Memoria justificativa de la promoción solicitada.

- Fotografías de la parcela.

Dentro de la programación de vivienda protegida con
gestión pública del presente año 2006, está previsto
realizar una promoción directa de viviendas, en terrenos
cedidos por el Ayuntamiento de Langa de Duero.
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D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a importe
de los gastos pagados y certificados ante la Comisión
Europea de proyectos financiados por los fondos estruc-
turales de la Unión Europea y el Fondo de Cohesión del
actual periodo de programación en los años 2000, 2001,
2002 y 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5060,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario

Socialista, relativa a “importe de los gastos pagados y
certificados ante la Comisión Europea de proyectos
financiados por los fondos estructurales de la Unión
Europea y el Fondo de Cohesión del actual período de
programación en los años 2000, 2001, 2002 y 2005”.

Se adjunta información solicitada relativa al importe
de los gastos pagados y certificados ante la Comisión
Europea de Proyectos financiados por cada uno de los
Fondos Estructurales de la Unión Europea y del Fondo
de Cohesión, incluidas las Iniciativas Comunitarias, del
actual periodo de programación.

Valladolid, a 21 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5061-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5061-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a importe
de los derechos reconocidos y la recaudación obtenida
por tributos cedidos de la Comunidad en el año 2005,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5061,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
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Socialista, relativa a “importe de los derechos reco-
nocidos y la recaudación obtenida por tributos cedidos
de la comunidad en el año 2005”.

El importe de los derechos reconocidos y recau-
dación obtenida por tributos cedidos de la Comunidad en
el año 2005, expresados a nivel de concepto, han sido, en
miles de euros:

CONCEPTO DERECHOS RECAUDACION
RECONOCIDOS OBTENIDA.

NETOS

Transmisiones Patrimo-
niales Onerosas 338.251 323.685

Actos Jurídicos Documentados 268.021 262.459

Sucesiones y Donaciones 210.862 183.734

Patrimonio 51.771 52.037

Tasa fiscal sobre el juego 99.562 99.903

TOTAL 968.467 924.818

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5062-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5062-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a importe de
las deducciones aprobadas por la Comunidad Autónoma
de Castilla y León en el IRPF, en los años 2003 y 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5062,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “importe de las deducciones
aprobadas por la Comunidad Autónoma de Castilla y
León en el IRPF, en los años 2003 y 2004”.

En contestación a la pregunta de referencia se propor-
cionan los importes de las deducciones aprobadas por la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en el IRPF en
el año 2003.

Los datos relativos al año 2004, declarados en el
período de mayo y junio de 2005 aún no han sido
proporcionados por la Agencia Tributaria.

Concepto Año 2003

Por familia numerosa 2.037.492,84

Por hijos nacidos o adoptados en el ejercicio 1.209.611

Por cantidades donadas para la conservación
del Patrimonio Histórico. 197.402,12

Por cantidades destinadas por sus titulares 
para restaurar bienes del Patrimonio Histórico. 13.287,31

Por cuidado de hijos menores 358.678,58

Valladolid, a 21 de marzo de 2006.
LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5063-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5063-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes e importe de las donaciones efectuadas
de padres a hijos para la adquisición de viviendas en el
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, en los años 2004
y 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5063,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “número de contribuyentes e
importe de las donaciones efectuadas de padres a hijos
para la adquisición de viviendas en el Impuesto de Suce-
siones y Donaciones, en los años 2004 y 2005”.

El número de contribuyentes e importe de las dona-
ciones efectuadas de padres a hijos para la adquisición de
viviendas en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones en
los años 2004 y 2005, han sido:

DONACION DE METALICO PARA ADQUISICION DE
VIVIENDA:

2004 2005

Número de contribuyentes 31 48

Importe de las donaciones 540.492,61 498.737,53

DONACION DE VIVIENDA HABITUAL SITUADA EN
NUCLEO RURAL, VIGENTE DESDE 1 DE ENERO DE 2005:

> Número de contribuyentes. 57

> Importe de las donaciones: 321.643,87 €

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.
LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro



2158121 de Septiembre de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 295

P.E. 5064-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5064-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida en el año 2005,
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, referidos a las
adquisiciones mortis causa, incluidas las de beneficiarios
de pólizas de seguros de vida, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5064,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “número de contribuyentes y recau-
dación obtenida en el año 2005, del Impuesto de Suce-
siones y Donaciones, referidos a las adquisiciones mortis
causa, incluidas las de beneficiarios de pólizas de
seguros de vida”.

El número de contribuyentes y la recaudación
obtenida durante el año 2005 desglosado por grupos
según establece el artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, referidos a las adquisiciones “mortis-causa”,
incluidas las de beneficiarios de pólizas de seguros de
vida, se muestra en los siguientes cuadros:

SUCESIONES. NUMERO DE CONTRIBUYENTES.

AÑO 2005

GRUPO I 752

GRUPO II 67.089

GRUPO III 22.410

GRUPO IV 4.620

Total 94.871

SUCESIONES. RECAUDACION OBTENIDA.
Datos en miles de euros

AÑO 2005

GRUPO I 1.956

GRUPO II 110.625

GRUPO III 48.835

GRUPO IV 10.463

Total 171.879

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.
LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5065-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5065-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida acogidos al
tipo reducido del 4%, en el Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales en cada uno de los supuestos de personas
que pueden acogerse al mismo, en el año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5065,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “número de contribuyentes y recau-
dación obtenida acogios al tipo reducido del 4% en el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales en cada uno de
los supuestos de personas que pueden acogerse al
mismo, en el año 2005”.

El número de contribuyentes y la recaudación
obtenida, acogidos al tipo reducido del 4% en el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales en cada uno de
los supuestos que pueden acogerse al mismo (titulares de
familia numerosa, personas con cierto grado de
minusvalía, menores de 36 años y viviendas protegidas)
referidos al año 2005, se muestra en el siguiente cuadro:

DATOS DE ENERO A DICIEMBRE DE 2005. Datos de
recaudación en euros.

Motivo de reducción Nº de contribuyentes Recaudación
obtenida

Familia numerosa 89 452.851

Menores de 36 años 6.567 26.555.900

Minusvalía 83 329.620

Vivienda Protegida 303 907.928

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5066-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5066-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida acogidos al
tipo reducido del 2%, en el impuesto de transmisiones
patrimoniales por adquisición de vivienda habitual a
menores de 35 años, en el año 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5066,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “número de contribuyentes y recau-
dación obtenida acogios al tipo reducido del 2% en el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales por adqui-
sición de vivienda habitual a menores de 35 años, en el
año 2005”.

El número de contribuyentes y la recaudación
obtenida, acogida al tipo reducido del 2 % en el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales por adqui-
sición de vivienda habitual a menores de 36 años
referidos al año 2.005, asciende a:

1.983 contribuyentes

2.948.831 € de recaudación obtenida

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5067-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5067-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a número de
contribuyentes y recaudación obtenida acogidos al tipo
reducido del 0,3%, en el impuesto de Actos Jurídicos
Documentados en cada uno de los supuestos que pueden
acogerse al mismo, en el año 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5067,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “número de contribuyentes y recau-
dación obtenida acogios al tipo reducido del 0.3% en el
Impuesto de Actos Jurídicos Documentados en cada uno
de los supuestos que pueden acogerse el mismo, en el
año 2005”.

El número de contribuyentes y la recaudación
obtenida, acogidos al tipo reducido del 0,3 % en Actos
Jurídicos Documentados en cada uno de los supuestos
que pueden acogerse al mismo (titulares de familia
numerosa, personas con cierto grado de minusvalía,
menores de 36 años y viviendas protegidas) referidos al
año 2.005, se muestra en el siguiente cuadro, diferen-
ciando entre entregas sujetas a IVA y constitución de
hipoteca simultánea de préstamo sujeto a IVA:

DATOS DE ENERO A DICIEMBRE DE 2005. Datos de
recaudación en euros.

Entregas sujetas a IVA

Motivo de reducción Nº de contribuyentes Recaudación
obtenida

Familia numerosa 25 15.429

Menores de 35 años 4.781 1.884.915

Minusvalía 31 13.047

Vivienda Protegida 11 3.666

Constitución de hipoteca simultánea de préstamo sujeto a IVA

Motivo de reducción Nº de contribuyentes Recaudación
obtenida

Familia numerosa 77 45.230

Menores de 35 años 8.471 3.989.898

Minusvalía 49 22.462

Vivienda Protegida 66 17.948

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5068-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5068-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida acogidos al
tipo reducido del 0,10%, en el impuesto de Actos
Jurídicos Documentados por adquisición de vivienda
habitual a menores de 35 años, en el año 2005, publicada
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en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5068,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “número de contribuyentes y recau-
dación obtenida acogios al tipo reducido del 0.10% en el
Impuesto de Actos Jurídicos Documentados por adqui-
sición de vivienda habitual a menores de 35 años en el
año 2005”.

El número de contribuyentes y la recaudación
obtenida, acogida al tipo reducido del 0,1 % en el
Impuesto de Actos Jurídicos Documentados por adqui-
sición de vivienda habitual a menores de 36 años
referidos al año 2.005, se muestra en el siguiente cuadro,
diferenciando entre transmisiones sujetas a IVA y la
constitución de hipoteca simultánea al contrato de
préstamo sujeto a IVA:

DATOS DE ENERO A DICIEMBRE DE 2005. Datos de
recaudación en euros.

Motivo de reducción Nº de contribuyentes Recaudación
obtenida

Entregas sujetas a IVA 1.686 229.686

Hipoteca préstamo sujeto IVA 2.805 443.538

Valladolid, a 20 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5069-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5069-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a estado de
ejecución de los proyectos de inversión de la Consejería
de Hacienda que se relacionaron en el Anexo de inver-
siones del presupuesto de la Comunidad de Castilla y
León para el año 2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5069,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “estado de ejecución de los
proyectos de inversión de la Consejería de Hacienda
relacionado en el anexo de inversiones del presupuesto
de la Comunidad de Castilla y Leon para el año 2005”.

En relación a la pregunta de referencia, sobre Estado
de Ejecución de cada uno de los Proyectos de Inversión
de esta Consejería, adjunto se relaciona los datos soli-
citados.

Valladolid, a 13 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5070-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5070-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a reali-
zación de obras en la carretera VA-210, Cogeces del
Monte-Peñafiel, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 5070,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a realización de obras en la carretera
la carretera VA-210, Cogeces del Monte-Peñafiel.

Está prevista la realización en este año 2006 de las
obras de conservación en la carretera VA-210, pertene-
ciente a la Red Complementaria Local de carreteras de
titularidad autonómica.

Estas obras de conservación, cuyo importe
inicialmente asciende a 536.065,22 euros, consistirán en
la mejora del pavimento mediante extendido de una capa
de mezcla bituminosa en caliente en toda su longitud,
con la correspondiente señalización horizontal.
Asimismo, se llevará a cabo la mejora de las condiciones
de drenaje, tanto longitudinal como transversal.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 5071-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5071-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad de Valladolid en relación con el
programa de enseñanzas universitarias, en cada uno de
los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605071 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las cantidades efectivamente
transferidas a la Universidad de Valladolid dentro del
programa de enseñanzas universitarias durante los ejer-
cicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

En respuesta a la P.E./0605071 se manifiesta que,
dentro del Programa de Enseñanzas Universitarias,
durante el año 2000 se transfirieron a la Universidad de
Valladolid las siguientes cantidades: 327644,57 € y
75316853 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente. Durante el año 2001 se transfi-
rieron 235262,23 € y 81434699,87 €, en concepto de
becas y ayudas a los alumnos y de tramo básico, Infraes-
tructuras e Inversiones, respectivamente. Durante el año
2002 se transfirieron 470108,96 € y 88343728,23 €, en
concepto de becas y ayudas a los alumnos y de tramo
básico, Infraestructuras e Inversiones, respectivamente.
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Durante el año 2003 se transfirieron 473876,37 € y
95136592,09 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente. Durante el año 2004 se transfi-
rieron 552157,38 € y 98201716,41 €, en concepto de
becas y ayudas a los alumnos y de tramo básico, Infraes-
tructuras e Inversiones, respectivamente. Finalmente,
durante el año 2005 se transfirieron 546451,19 € y
104744417,79 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, lnfraestructuras e Inver-
siones, respectivamente.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5072-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5072-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad de Burgos en relación con el
programa de enseñanzas universitarias, en cada uno de
los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605072 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las cantidades efectivamente
transferidas a la Universidad de Burgos dentro del
programa de enseñanzas universitarias durante los ejer-
cicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

En respuesta a la P.E./0605072 se manifiesta que,
dentro del Programa de Enseñanza Universitarias,
durante el año 2000 se transfirieron a la Universidad de
Burgos las siguientes cantidades: 77964,57 € y
22345029 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente. Durante el año 2001 se transfi-
rieron 64455,46 € y 25179874,04 €, en concepto de
becas y ayudas a los alumnos y de tramo básico, Infraes-
tructuras e Inversiones, respectivamente. Durante el año
2002 se transfirieron 91650,07 € y 27605286,85 €, en
concepto de becas y ayudas a los alumnos y de tramo
básico, Infraestructuras e Inversiones, respectivamente.

Durante el año 2003 se transfirieron 82701,73 € y
29523060 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente. Durante el año 2004 se transfi-
rieron 103498,27 € y 28659301,40 €, en concepto de
becas y ayudas a los alumnos y de tramo básico, Infraes-
tructuras e Inversiones, respectivamente. Finalmente,
durante el año 2005 se transfirieron 100004,01 € y
38613110,48 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5073-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5073-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad de León en relación con el
programa de enseñanzas universitarias, en cada uno de
los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605073 formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las cantidades efectivamente
transferidas a la Universidad de León dentro del
programa de enseñanzas universitarias durante los ejer-
cicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

En respuesta a la P.E./0605073 se manifiesta que,
dentro del Programa de Enseñanzas Universitarias,
durante el año 2000 se transfirieron a la Universidad de
León las siguientes cantidades: 144859,82 € y
33136155,80 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente. Durante el año 2001 se transfi-
rieron 93922,40 € y 36422939,98 €, en concepto de
becas y ayudas a los alumnos y de tramo básico, Infraes-
tructuras e Inversiones, respectivamente. Durante el año
2002 se transfirieron 150629,39 € y 37657706,32 €, en
concepto de becas y ayudas a los alumnos y de tramo
básico, Infraestructuras e Inversiones, respectivamente.
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Durante el año 2003 se transfirieron 154804,79 € y
40960517 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente. Durante el año 2004 se transfi-
rieron 133760,66 € y 43420859,24 €, en concepto de
becas y ayudas a los alumnos y de tramo básico, Infraes-
tructuras e Inversiones, respectivamente. Finalmente,
durante el año 2005 se transfirieron 147277,53 € y
48811688,18 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5074-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5074-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad de Salamanca en relación con el
programa de enseñanzas universitarias, en cada uno de
los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605074 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las cantidades efectivamente
transferidas a la Universidad de Salamanca dentro del
programa de enseñanzas universitarias durante los EJER-
CICIOS 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 Y 2005.

En respuesta a la P.E./0605074 se manifiesta que,
dentro del Programa de Enseñanzas Universitarias,
durante el año 2000 se transfirieron a la Universidad de
Salamanca las siguientes cantidades: 502544,86 € y
76908843,26 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente. Durante el año 2001 se transfi-
rieron 185965,30 € y 83101673,93 €, en concepto de
becas y ayudas a los alumnos y de tramo básico, Infraes-
tructuras e Inversiones, respectivamente. Durante el año
2002 se transfirieron 397384,09 € y 86394031,68 €, en
concepto de becas y ayudas a los alumnos y de tramo
básico, Infraestructuras e Inversiones, respectivamente.

Durante el año 2003 se transfirieron 343816,67 € y
95332494 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente. Durante el año 2004 se transfi-
rieron 487608,45 € y 105701202,95 €, en concepto de
becas y ayudas a los alumnos y de tramo básico, Infraes-
tructuras e Inversiones, respectivamente. Finalmente,
durante el año 2005 se transfirieron 524950,60 € y
107369944,38 €, en concepto de becas y ayudas a los
alumnos y de tramo básico, Infraestructuras e Inver-
siones, respectivamente.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5075-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5075-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad Europea Miguel de Cervantes en
relación con el programa de enseñanzas universitarias,
en cada uno de los ejercicios 2001, 2002, 2003, 2004 y
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605075 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las cantidades efectivamente
transferidas a la Universidad Europea Miguel de
Cervantes dentro del programa de enseñanzas universi-
tarias durante los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003,
2004 y 2005.

En respuesta a la P.E./0605075 se manifiesta que,
dentro del Programa de Enseñanzas Universitarias,
durante el año 2003 se transfirieron a la Universidad
Europea Miguel de Cervantes la cantidad de 112610,66
€ en concepto de becas para estudios universitarios.
Durante los años 2004 y 2005 se transfirieron por este
mismo concepto las cantidades de 36930,56 € y
107445,01 € respectivamente.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 5076-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5076-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ignacio Robles García, relativa a cantidades transferidas
a la Universidad Pontificia de Salamanca en relación con
el programa de enseñanzas universitarias, en cada uno de
los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605076 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las cantidades efectivamente
transferidas a la Universidad Pontificia de Salamanca
dentro del programa de enseñanzas universitarias durante
los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

En respuesta a la P.E./0605076 se manifiesta lo
siguiente:

Dentro del Programa de Enseñanzas Universitarias,
durante el año 2000 se transfirieron 25230,69 € en
concepto de becas de estudios universitarios, en el año
2001 fueron 6010,13 € en concepto de Redinet y
24482,16 en concepto de becas de estudios universi-
tarios, en el año 2002 6010 € en concepto de Redinet y
70736,92 € en concepto de becas de estudios universi-
tarios, en año 2003 6130 € en concepto de Redinet y
70680,66 € en concepto de becas para estudios universi-
tarios, en el año 2004 6253 € en concepto de Redinet y
86120,37 € en concepto de becas de estudios universi-
tarios y en 2005 6253 € en concepto de Redinet y
101281,84 en concepto de becas de estudios universi-
tarios.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5077-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 5077-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad Católica de Ávila en relación
con el programa de enseñanzas universitarias, en cada
uno de los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605077 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las cantidades efectivamente
transferidas a la Universidad Católica de Ávila dentro
del programa de enseñanzas universitarias durante los
ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

En respuesta a la P.E./0605077 se manifiesta lo
siguiente:

Dentro del Programa de Enseñanzas Universitarias,
durante el año 2000 se transfirieron a la Universidad
Católica de Ávila 4057,78 € en concepto de becas de
estudios universitarios, en el año 2001 fueron 2248,99 €
por este mismo concepto, en el año 2002 11074,99 €, en
el 2003 2231,87 €, en 2004 13493,57 € y en 2005
8855,8 €, en todos los casos en concepto de de becas de
estudios universitarios.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5078-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5078-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a cantidades trans-
feridas a la Universidad Internacional SEK en relación
con el programa de enseñanzas universitarias, en cada
uno de los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la P.E./0605078 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las cantidades efectivamente
transferidas a la Universidad Internacional S.E.K. dentro
del programa de enseñanzas universitarias durante los
ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

En respuesta a la P.E./0605078 se manifiesta lo
siguiente:

Dentro del Programa de Enseñanzas Universitarias,
durante el año 2000 se transfirieron a la Universidad
Internacional SEK 21131,17 € en concepto de becas de
estudios universitarios, en el año 2001 fueron 9674,90 €
por este mismo concepto, en el año 2002 28658,37 €, en
el 2003 20931,47 €, en 2004 21137,57 € y en 2005
16897,38 €, en todos los casos en concepto de de becas
de estudios universitarios.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5081-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5081-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a diversas
cuestiones relacionadas con las obras de construcción del
Centro de Salud Segovia III en la ciudad de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0605081-I, formulada por D. Angel Garcia Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Centro de Salud Segovia III.

Las obras de construcción del Centro de Salud
Segovia III se adjudicaron el 14 de diciembre de 2004,
firmándose el acta de comprobación del replanteo el 1 de
febrero de 2005. El plazo de ejecución es de 17 meses y
el importe 2.599.408,68 €. No se ha presentado ninguna
certificación de revisión de precios.

Valladolid a 16 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5082-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5082-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a escasez de
personal administrativo en el IES Vega de Pirón de
Carbonero el Mayor, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605082 formulada por el
Procurador Don Ángel Fernando García Cantalejo, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre el personal admi-
nistrativo del Instituto de enseñanza secundaria “Vega
del Pirón” de Carbonero El Mayor (Segovia).

En respuesta a la P.E./0605082 se manifiesta que con
fecha 28 de noviembre de 2005 se formalizó contrato
eventual por circunstancias de la producción con la
finalidad de cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo
en el Instituto de Enseñanza Secundaria “Vega del
Pirón” de Carbonero el Mayor (Segovia). Ello fue el
resultado de un previo proceso selectivo, con convo-
catoria específica y que fue habilitado toda vez que la
bolsa de empleo de Auxiliares Administrativos se
encontraba agotada, conforme certificó a esta Consejería
de Educación la Dirección General de Función Pública
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5083-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5083-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a importe
de los créditos iniciales, definitivos y de las obligaciones
reconocidas de la Comunidad desglosados de los
capítulos 6 y 7, indicando el importe total por provincias
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y sin provincializar del ejercicio 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5083,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario

Socialista, relativa a “importe créditos iniciales, defi-
nitivos y de las obligaciones reconocidas de la
comunidad desglosados de los capítulos 6 y 7 indicando
el importe total por provincias y sin provincializar del
ejercicio 2005”.

Adjunto se remite respuesta a la pregunta de
referencia.

Valladolid, a 17 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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